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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo	de	Gobierno

4535 Decreto n.º 165/2022, de 1 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 108/2022, de 23 junio, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía.

El	Decreto	del	Presidente	n.º	11/2022,	de	12	de	mayo,	de	reorganización	de	
la	Administración	Regional,	dispone	la	organización	de	la	Administración	Regional	
estableciendo	la	denominación	y	competencias	de	las	distintas	Consejerías	y	
efectuando	una	nueva	distribución	competencial	entre	los	Departamentos	de	la	
Administración	Regional.

Por	Decreto	n.º	108/2022,	de	23	junio,	se	establecen	los	Órganos	Directivos	
de	la	Consejería	de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	distribuyéndose	
entre	estos	las	competencias	que	le	han	sido	atribuidas	al	citado	Departamento.	

Con	objeto	de	garantizar	 la	mayor	eficiencia,	agilidad	y	eficacia	en	 la	
actuación	de	esta	Consejería	se	hace	preciso	modificar	el	Decreto	n.º	108/2022,	
de	23	junio,	por	el	que	se	establecen	los	Órganos	Directivos	de	la	Consejería	de	
Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía.

En	su	virtud,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	22.16	de	la	
Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	
de	Gobierno	de	 la	Región	de	Murcia,	y	14.1	de	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	iniciativa	de	la	Consejera	de	
Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	y	a	propuesta	del	Presidente,	
previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	del	día	1	de	septiembre	
de 2022,

Dispongo:

Artículo 1.

Se	modifica	el	artículo	2	del	Decreto	n.º	108/2022,	de	23	de	junio,	por	el	
que	se	establecen	los	Órganos	Directivos	de	la	Consejería	de	Empresa,	Empleo,	
Universidades	y	Portavocía	en	el	siguiente	sentido:

“1.	Para	el	desempeño	de	las	competencias	que	le	corresponde,	la	Consejería	
de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	bajo	la	dirección	de	su	titular,	
se	estructura	en	los	siguientes	Órganos	Directivos:

1.1	Secretaría	General

-	Vicesecretaría

1.2	Dirección	General	de	Energía	y	Actividad	Industrial	y	Minera.

-	Subdirección	General	de	Industria,	Energía	y	Minas.

-	Subdirección	General	de	Seguridad	Industrial,	Energética	y	Minera.

1.3	Dirección	General	de	Comercio	e	Innovación	Empresarial.

NPE: A-020922-4535
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1.4	Dirección	General	de	Consumo	y	Artesanía.

1.5	Dirección	General	de	Unión	Europea.

1.6	Dirección	General	de	Universidades	e	Investigación.

1.7	Dirección	General	de	Autónomos,	Trabajo	y	Economía	Social.

-	Subdirección	General	de	Trabajo

-	Instituto	de	Seguridad	y	Salud	Laboral	de	la	Región	de	Murcia,	con	rango	
de	Subdirección	General.

2.	El	Director	del	Ente	Público	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	
adscrito	a	la	Consejería,	tendrá	rango	de	Secretario	General.

3.	En	caso	de	vacante,	ausencia	o	enfermedad	del	titular	de	algún	órgano	
directivo	u	organismo	público	adscrito,	el	titular	de	la	Consejería	podrá	designar	
un	sustituto	de	entre	los	restantes

Artículo 2.

Se	modifica	el	artículo	8	del	Decreto	n.º	108/2022,	de	23	de	junio,	por	el	
que	se	establecen	los	Órganos	Directivos	de	la	Consejería	de	Empresa,	Empleo,	
Universidades	y	Portavocía	en	el	siguiente	sentido:

“La	 Dirección	 General	 de	 Universidades	 e	 Investigación	 asume	 las	
competencias	del	departamento	en	materia	de	universidades;	la	propuesta,	
desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	
materia	de	Universidades;	la	coordinación,	seguimiento	y	ejecución	de	planes	y	
programas	singulares	o	estratégicos	en	el	ámbito	de	su	competencia;	así	como	el	
protectorado	de	las	fundaciones	universitarias.

Asimismo	asume	las	competencias	y	funciones	en	el	fomento	y	coordinación	
general	de	 la	 investigación	y	el	desarrollo	científico	y	 técnico,	academias	
científicas	y	culturales	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	la	innovación	científica	y	
la	promoción	de	la	transferencia	de	conocimiento,	la	generación	de	valor	desde	
la	ciencia	hacia	la	sociedad,	fomentando	la	conexión	de	los	resultados	de	la	
investigación	desde	los	organismo	públicos	y	privados	de	I+D	con	la	sociedad	y	el	
mercado	a	través	de	la	I+D+I	científico	tecnológica.”

Artículo 3.

Se	suprime	el	artículo	9	y	los	artículos	10	y	11	pasan	a	ser	respectivamente	
artículo	9	y	10.

Disposiciones finales

Primera

Por	el	Consejo	de	Gobierno	o	por	 la	Consejería	Economía,	Hacienda	y	
Administración	Digital	según	proceda,	se	dictarán	cuantas	disposiciones	y	
actuaciones	organizativas	y	presupuestarias	sean	necesarias	para	el	desarrollo	y	
ejecución	del	presente	Decreto.

Segunda

El	presente	Decreto	entrará	en	vigor	el	mismo	día	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Dado	en	Murcia,	a	1	de	septiembre	de	2022.—El	Presidente,	Fernando	López	
Miras.—El	Secretario	del	Consejo	de	Gobierno,	Marcos	Ortuño	Soto.

NPE: A-020922-4535



Página	27003Número 203 Viernes, 2 de septiembre de 2022

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejo	de	Gobierno

4536 Decreto n.º 166/2022, de 1 de septiembre, por el que se cesa 
a doña María Isabel Fortea Gorbe, como Directora General 
de Investigación e Innovación Científica de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	22.15	de	la	Ley	6/2004,	
de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	
y	11.3	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	a	
propuesta	de	la	Consejera	de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	
y	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno,	en	su	sesión	del	día	1	de	
septiembre de 2022,

Dispongo:

El	cese	de	doña	María	Isabel	Fortea	Gorbe,	como	Directora	General	de	
Investigación	e	Innovación	Científica	de	la	Consejería	de	Empresa,	Empleo,	
Universidades	y	Portavocía,	por	pase	a	otro	destino.

El	presente	Decreto	producirá	efectos	el	mismo	día	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	1	de	septiembre	de	2022.—El	Presidente,	Fernando	
López	Miras.—La	Consejera	de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	
María	del	Valle	Miguélez	Santiago.

NPE: A-020922-4536
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejo	de	Gobierno

4537 Decreto n.º 167/2022, de 1 de septiembre, por el que se 
nombra a doña María Isabel Fortea Gorbe, Directora General 
de Universidades e Investigación de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	22.15	de	la	Ley	6/2004,	
de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	y	11.3	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	a	propuesta	de	la	
Consejera	de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	y	previa	deliberación	
del	Consejo	de	Gobierno,	en	su	sesión	del	día	1	de	septiembre	de	2022,

Dispongo:

El	nombramiento	de	doña	María	 Isabel	 Fortea	Gorbe,	 como	Directora	
General	de	Universidades	e	Investigación	de	la	Consejería	de	Empresa,	Empleo,	
Universidades	y	Portavocía.

El	presente	Decreto	producirá	efectos	el	mismo	día	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	1	de	septiembre	de	2022.—El	Presidente,	Fernando	
López	Miras.—La	Consejera	de	Empresa,	Empleo,	Universidades	y	Portavocía,	
María	del	Valle	Miguélez	Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería	de	Economía,	Hacienda	y	Administración	Digital

4538 Orden de 16 de agosto de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, 
fecha y hora para la celebración de un sorteo público para la 
designación de los Vocales de los tribunales calificadores de 
las pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de 
la Administración Pública Regional, así como de la letra que 
determine el orden de actuación de las personas aspirantes que 
participen en dichas pruebas selectivas. 

El	artículo	4	del	Decreto	6/2006,	de	10	de	febrero,	por	el	que	se	regula	
la	composición,	designación	y	funcionamiento	de	los	Tribunales	calificadores	de	
las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional,	establece	el	
procedimiento	de	designación	de	los	miembros	de	los	Tribunales	calificadores	de	
pruebas	selectivas	para	acceso	a	los	distintos	Cuerpos	de	la	Administración	Pública	
Regional	(BORM	n.º	35,	de	11	de	febrero	de	2006)	y	el	Pacto	Administración	
Regional	y	Organizaciones	Sindicales	sobre	el	procedimiento	para	la	designación	
de	los	vocales	de	los	Tribunales	Calificadores	de	pruebas	selectivas	para	acceso	a	
la	Función	Pública	Regional,	publicado	por	Resolución	de	20	de	octubre	de	2015,	
de	la	Secretaría	General	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública	
(BORM	n.º	247,	de	26	de	octubre	de	2015),	disponen	la	realización	de	un	sorteo	
público	que	determine	el	orden	del	personal	incluido	en	los	censos,	establecidos	a	
tal	efecto,	para	ser	designados	Vocales	en	los	citados	Tribunales,	tanto	de	nuevo	
ingreso	como	de	promoción	interna.

El	artículo	11.2,	apartado	 j)	del	Decreto	57/1986,	de	27	de	 junio,	de	
Acceso	a	la	Función	Pública,	Promoción	Interna	y	Provisión	de	Puestos	de	la	
Administración	Regional,	establece	 la	celebración	de	un	sorteo	previo	a	 la	
convocatoria	de	las	distintas	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional,	en	el	que	se	determinará	el	orden	alfabético	de	actuación	de	las	
personas	aspirantes	en	las	mismas,	debiendo	recogerse	el	resultado	de	este	
sorteo	en	cada	convocatoria.

En	su	virtud,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	4	del	
citado	Decreto	6/2006,	de	10	de	febrero,	así	como	el	artículo	12.2	de	la	Ley	de	
la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	cuyo	texto	refundido	ha	sido	aprobado	
por	Decreto	Legislativo	1/2001,	de	26	de	enero,

Dispongo:

Primero

Celebrar	sorteo	público	el	próximo	día	13	de	septiembre	de	2022,	a	
las	10:30	horas,	en	el	despacho	n.º	228,	segunda	planta,	de	la	Dirección	
General	de	Función	Pública,	 sita	en	Avda.	 Infante	 Juan	Manuel,	n.º	14,	
30011	de	Murcia,	a	fin	de	determinar	el	orden	de	las	personas	incluidas	en	
los	censos	de	los	distintos	Cuerpos,	Escalas	y	Opciones	de	la	Administración	

NPE: A-020922-4538
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Pública	Regional,	 para	 ser	designados	Vocales	de	 los	nuevos	Tribunales	
calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	los	distintos	Cuerpos	de	
la	Administración	Pública	Regional,	tanto	de	nuevo	ingreso	como	de	promoción	
interna,	correspondientes	al	año	2021.

Segundo

Celebrar	a	 las	11:00	horas,	en	el	mismo	día	y	 lugar	arriba	 indicados,	
sorteo	público	para	determinar	el	orden	alfabético	de	actuación	de	las	personas	
aspirantes	en	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Administración	Pública	
Regional,	anteriormente	señaladas.

Tercero

La	presente	Orden	producirá	efectos	desde	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	16	de	agosto	de	2022.—El	Consejero	de	Economía,	Hacienda	y	
Administración	Digital,	Luis	Alberto	Marín	González.

NPE: A-020922-4538
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo	de	Gobierno

4539 Decreto n.º 155/2022, de 4 de agosto, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de 
Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus 
conservatorios de música durante el ejercicio de 2022.

La	Consejería	de	Educación	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	encargado	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	
las	directrices	del	Consejo	de	Gobierno	en	materia	de	educación	reglada	no	
universitaria	en	todos	sus	niveles	en	virtud	de	Decreto	del	Presidente	número	
11/2022,	de	12	de	mayo,	de	reorganización	de	la	Administración	Regional.

El	Decreto	n.º	14/2022,	de	10	de	febrero,	por	el	que	se	establecen	los	
Órganos	Directivos	de	 la	Consejería	de	Educación,	atribuye	a	 la	Dirección	
General	de	Formación	Profesional	e	Innovación	la	competencia	en	las	Enseñanzas	
Artísticas	Profesionales	de	Música.	Contempla,	entre	sus	objetivos,	facilitar	el	
acceso	a	las	mismas	y	alcanzar	el	máximo	desarrollo	y	promoción	de	dichas	
enseñanzas.	En	este	sentido,	se	ha	logrado	el	acercamiento	de	estas	enseñanzas	
a	la	población	de	la	Región	de	Murcia	mediante	una	ampliación	progresiva	de	su	
oferta	en	sus	distintas	comarcas.

Esta	oferta	ha	sido	posible	gracias	a	la	colaboración	con	los	ayuntamientos	
amparada	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 2/2006,	 de	 3	 de	 mayo,	 de	 Educación,	
cuyo	Capítulo	 IV	 del	 Título	 Preliminar,	 denominado	 “Cooperación	 entre	
Administraciones	educativas”,	prevé	la	cooperación	con	las	Corporaciones	
locales,	cada	una	en	el	ámbito	de	sus	competencias,	para	lograr	una	mayor	
eficacia	de	 los	recursos	destinados	a	 la	educación	y	contribuir	a	 los	fines	
establecidos	en	esta	ley.

Desde	la	creación	de	conservatorios	de	Música	de	titularidad	municipal	en	
nuestra	comunidad	autónoma,	la	Consejería	competente	en	materia	de	educación	
ha	venido	colaborando	en	la	financiación	para	el	funcionamiento	de	los	mismos.

Como	consecuencia	de	la	publicación	de	la	Ley	27/2013	de	27	de	diciembre,	
de	racionalización	y	sostenibilidad	de	la	Administración	Local,	los	Ayuntamientos	
titulares	de	conservatorios	de	música	han	asumido	como	competencia	impropia	
la	prestación	del	servicio	en	los	mismos,	instruyendo	para	ello	el	procedimiento	
dispuesto	en	el	art.	7.4	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	bases	del	
Régimen	Local,	en	la	redacción	dada	por	la	citada	Ley	27/2013,	de	27	de	diciembre.

De	acuerdo	con	la	citada	regulación,	las	entidades	locales	solo	podrán	ejercer	
competencias	distintas	de	las	propias	y	de	las	atribuidas	por	delegación,	cuando	
no	se	ponga	en	riesgo	la	sostenibilidad	financiera	del	conjunto	de	la	Hacienda	
municipal,	 conforme	a	 los	 requerimientos	de	 la	 legislación	de	estabilidad	
presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera	y	no	se	incurra	en	un	supuesto	de	
ejecución	simultánea	del	mismo	servicio	público	con	otra	Administración	Pública.
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Actualmente	los	Ayuntamientos	de	Cieza,	Jumilla,	Molina	de	Segura	y	San	Javier	
cumplen	los	citados	requisitos,	por	lo	que	la	presente	subvención	se	otorga	a	estos	
ayuntamientos	que	cumplen	los	requisitos	legales	para	ejercer	como	competencia	
impropia	la	prestación	del	servicio	de	los	conservatorios	de	música	de	titularidad	
municipal.

Como	 consecuencia	 de	 lo	 anterior,	 se	 justifica	 el	 otorgamiento	de	 la	
subvención	en	régimen	de	concesión	directa	prevista	en	el	artículo	22,2,	c)	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

En	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	23,	apartado	2	de	la	Ley	7/2005,	
de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	el	Consejo	de	Gobierno	aprobará	por	Decreto,	a	propuesta	del	órgano	
competente	por	razón	de	la	materia	para	conceder	subvenciones,	las	normas	
especiales	reguladoras	de	las	subvenciones	contempladas	en	el	citado	artículo	22,	
apartado	2,	párrafo	c)	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Educación,	previa	deliberación	
del	Consejo	de	Gobierno	en	su	reunión	del	día	4	de	agosto	de	2022,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

Este	decreto	tiene	por	objeto	establecer	las	normas	especiales	reguladoras	
de	la	concesión	directa	de	subvenciones	a	los	Ayuntamientos	que	se	detallan	
en	el	artículo	3,	para	colaborar	en	la	financiación	de	los	gastos	de	personal	y	
de	funcionamiento,	excluidas	las	inversiones,	de	sus	conservatorios	de	música	
durante	el	ejercicio	2022.

Artículo 2. Procedimiento de concesión

La	subvención	regulada	en	este	decreto	tiene	carácter	singular,	por	lo	que	se	
autoriza	la	concesión	directa	en	aplicación	de	lo	previsto	en	el	artículo	22.2.C)	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	y	el	artículo	23	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	por	concurrir	razones	de	interés	público	y	social	que	determinan	
la	improcedencia	de	su	convocatoria	pública,	ya	que	la	subvención	se	otorga	a	
los	cuatro	ayuntamientos	cumpliendo	los	requisitos	de	estabilidad	presupuestaria	
y	sostenibilidad	financiera	necesarios	para	ejercer	como	competencia	impropia	la	
prestación	del	servicio	de	los	conservatorios	de	música	de	titularidad	municipal.

La	concesión	de	la	subvención	se	realizará	mediante	Orden	de	la	Consejera	
de	Educación	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables,	
de	acuerdo	con	lo	previsto	en	este	decreto	y	en	la	restante	normativa	aplicable	
en	materia	de	subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios

Serán	beneficiarios	de	esta	subvención,	en	los	términos	establecidos	en	este	
decreto,	los	ayuntamientos	de	Cieza,	Jumilla,	Molina	de	Segura	y	San	Javier,	
debiendo	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a)	No	estar	incursos	en	las	circunstancias	del	artículo	13.2	de	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	La	acreditación	de	este	requisito	
se	realizará	mediante	la	presentación	de	una	declaración	responsable,	con	carácter	
previo	a	la	concesión	de	la	subvención.
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b)	No	 tener	 deudas	 tributarias	 en	 periodo	 ejecutivo	 de	 pago	 con	 la	
Administración	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma,	 salvo	 que	 las	 deudas	 estén	
suspendidas	o	garantizadas.

c)	Hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	tributarias	con	
el	Estado.

d)	Hallarse	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	frente	a	la	
Seguridad	Social.

La	acreditación	de	los	requisitos	establecidos	en	los	apartados	b),	c)	y	d)	del	
párrafo	anterior,	se	realizará	mediante	la	correspondiente	declaración	responsable	
de	los	ayuntamientos	que	sustituirá	a	los	certificados	expedidos	por	los	organismos	
competentes,	en	los	términos	establecidos	en	la	Orden	de	1	abril	de	2008	de	la	
Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública	(BORM	de	08/04/08).

Artículo 4. Obligaciones

Los	beneficiarios	de	estas	subvenciones	estarán	obligados	a:

a)	Realizar	la	finalidad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	prevista	en	el	artículo	7.

b)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

c)	Indicar	en	los	carteles	y	demás	documentación	y	material	utilizado	en	el	
desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	con	financiación	y	
en	colaboración	con	la	Consejería	de	Educación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

d)	Los	ayuntamientos	beneficiarios	quedarán,	en	todo	caso,	sujetos	a	las	
obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	así	como	en	lo	regulado	en	el	artículo	
11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 5. Compatibilidad con otras subvenciones públicas.

Las	subvenciones	derivadas	del	presente	decreto	son	compatibles	con	la	
percepción	de	otras	de	naturaleza	similar,	otorgadas	por	otras	Administraciones	
públicas	o	Entes	públicos	o	privados,	nacionales	o	 internacionales,	y	 con	
cualesquiera	otros	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	siempre	que	la	
suma	de	todas	las	subvenciones	no	supere	el	coste	de	la	actividad.

Artículo 6. Cuantía y forma de pago de las subvenciones.

El	 importe	total	de	 la	subvención	asciende	a	611.500,00	€,	que	serán	
abonados	de	una	sola	vez	tras	la	orden	de	concesión	de	la	Consejera	de	Educación	
y	será	distribuido	del	siguiente	modo:

-	Ayuntamiento	de	Cieza:	153.000,00	€

-	Ayuntamiento	de	Jumilla:	122.000,00	€

-	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura:	202.000,00	€

-	Ayuntamiento	de	San	Javier:	134.500,00	€

El	pago	del	importe	de	la	subvención	correspondiente	a	las	actuaciones	ya	
realizadas	durante	el	período	comprendido	entre	el	1	de	enero	de	2022	y	la	fecha	
de	la	orden	de	concesión,	se	realizará	previa	justificación	por	el	beneficiario	de	
la	realización	de	tales	actuaciones	en	la	forma	expresada	en	el	artículo	7	de	este	
Decreto.	En	cuanto	a	las	actividades	subvencionadas	a	realizar	para	el	resto	del	
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periodo	de	ejecución,	esto	es,	desde	el	día	siguiente	a	la	concesión	hasta	el	31	
de	diciembre	de	2022,	ambos	inclusive,	el	pago	se	realizará	de	forma	anticipada,	
como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	
a	la	subvención	concedida,	y	sin	perjuicio	de	su	posterior	justificación	en	la	forma	
expresada	en	el	artículo	7.

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 16.2.a)	 de	 la	 Ley	
de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 los	
Ayuntamientos	quedan	exonerados	de	la	constitución	de	garantías.

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación.

El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	la	subvención	se	extenderá	
desde	1	de	enero	de	2022	al	31	de	diciembre	de	2022.

Cada	ayuntamiento	debe	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Formación	
Profesional	e	 Innovación	de	 la	Consejería	de	Educación	 la	documentación	
justificativa	de	la	subvención,	mediante:

•	Certificación	del	secretario	o	del	interventor	del	Ayuntamiento	de	que	dichos	
fondos	han	sido	registrados	en	la	contabilidad	municipal	y	se	han	dedicado,	en	su	
totalidad,	a	financiar	el	funcionamiento	de	su	conservatorio.

•	Una	 relación	detallada	de	otros	 ingresos	o	subvenciones	que	hayan	
financiado	la	actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia,	
o	en	caso	contrario,	declaración	de	no	haber	percibido	otras	ayudas	destinadas	a	
la	misma	finalidad.

•	Facturas	o	cualquier	otro	documento	que	acredite	la	realización	de	los	
gastos	 subvencionados,	debidamente	autenticados	así	 como	 justificantes	
acreditativos	del	pago	de	los	mismos.

•	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas	en	la	concesión	de	la	subvención,	con	indicación	de	las	actividades	
realizadas	y	de	los	resultados	obtenidos.

•	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá	una	relación	clasificada	de	los	gastos	de	la	actividad,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	de	pago.

La	 justificación	 por	 parte	 de	 los	 beneficiarios	 de	 la	 subvención,	 del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	la	misma	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos	correspondientes	a	las	actuaciones	ya	realizadas	antes	de	la	orden	de	
concesión,	se	presentará	dentro	del	plazo	de	30	días	a	partir	de	la	notificación	de	
la	mencionada	orden.

La	 justificación	por	parte	de	 los	beneficiarios	de	 los	 fondos	percibidos	
correspondientes	a	las	actuaciones	pendientes	de	ejecutar	con	posterioridad	a	la	
orden	de	concesión,	se	presentará	antes	del	día	31	de	marzo	de	2023.	En	caso	
de	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	no	haya	procedido	en	
la	mencionada	fecha	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	deberá	
presentarse	en	el	plazo	de	tres	meses	a	contar	desde	la	fecha	de	pago.

La	 justificación	 por	 parte	 de	 los	 beneficiarios	 de	 la	 subvención,	 del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	la	misma	y	de	la	aplicación	de	los	fondos	se	
ajustará,	en	todo	caso,	a	lo	señalado	en	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	
17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	en	el	artículo	72	del	Real	Decreto	
887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	que	la	desarrolla	
y	a	lo	establecido	en	el	artículo	25	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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Artículo 8. Reintegro

Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas,	así	como	el	interés	
de	demora	desde	el	momento	del	pago	de	 la	subvención	hasta	 la	fecha	en	
que	se	acuerde	la	procedencia	del	reintegro	en	los	supuestos	regulados	en	el	
artículo	37.1	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.	
También	será	de	aplicación	lo	regulado	en	el	título	II	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable

Las	subvenciones	reguladas	en	este	decreto	se	regirán,	además	de	por	lo	
establecido	en	el	mismo,	por	lo	previsto	en	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones	y	el	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	que	la	desarrolla,	y	por	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
salvo	en	lo	que	afecte	a	los	principios	de	publicidad	y	concurrencia,	así	como	por	
lo	establecido	en	las	demás	normas	de	derecho	administrativo	que	resulten	de	
aplicación.

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida.

Con	 independencia	de	 la	publicidad	derivada	de	 la	normativa	aplicable	
en	materia	de	subvenciones,	y	de	manera	adicional	a	ésta,	de	acuerdo	con	lo	
previsto	en	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	de	16	de	diciembre,	de	Transparencia	
y	Participación	Ciudadana	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
las	ayudas	públicas	concedidas	con	indicación	del	tipo	de	subvención,	órgano	
concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad,	se	publicarán	
en	el	Portal	de	Transparencia	al	que	se	refiere	el	artículo	11	de	la	citada	Ley.

Artículo 11. Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Se	estima	necesario	que	los	beneficiarios	de	las	subvenciones	reguladas	en	
este	Decreto,	asuman	el	compromiso	de	cumplimiento	del	apartado	VI	del	Código	
de	Conducta	en	Materia	de	Subvenciones	y	Ayudas	Públicas	de	la	Región	de	
Murcia,	aprobado	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	29	de	diciembre	
de	2021,	y	que	se	incorpora	como	Anexo	I.	En	consecuencia,	con	carácter	previo	
a	la	firma	de	la	resolución	de	concesión,	los	beneficiarios	deberán	firmar	un	
compromiso	expreso	de	cumplimiento	del	repetido	apartado	VI	del	Código	de	
Conducta	en	Materia	de	Subvenciones	y	Ayudas	Públicas	de	la	Región	de	Murcia,	
que	se	incorpora	como	Anexo	II.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El	presente	decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	publicación	en	el	
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Dado	en	Murcia,	a	4	de	agosto	de	2022.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.—
La	Consejera	de	Educación,	por	sustitución	(Decreto	del	Presidente	n.º	16/2022,	
de	16	de	mayo,	BORM	n.º	112	de	17	de	mayo),	el	Consejero	de	Agua,	Agricultura,	
Ganadería,	Pesca,	Medio	Ambiente	y	Emergencias,	Antonio	Luengo	Zapata.
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Anexo I

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I.	JUSTIFICACIÓN

II.	OBJETO	Y	NATURALEZA

III.	DESTINATARIOS

IV.	ESTRUCTURA

V.	PRINCIPIOS	Y	NORMAS	DE	CONDUCTA	INTERNAS

VI.	PRINCIPIOS	Y	NORMAS	DE	CONDUCTA	EXTERNAS

VII.	COMISIÓN	DE	ÉTICA	INSTITUCIONAL	ANEXO.	MODELOS

1.	MODELO	DE	DOCUMENTO	DE	DECLARACIÓN	DE	AUSENCIA	DE	CONFLICTO	
DE	INTERÉS.

2.	 MODELO	 DE	 CLÁUSULA	 PARA	 SU	 INCLUSIÓN	 EN	 LAS	 BASES	
REGULADORAS.

3.	MODELO	DE	CLÁUSULA	DE	ADHESIÓN	AL	PRESENTE	CÓDIGO	PARA	
SOLICITUDES	NORMALIZADAS	DE	PARTICIPACIÓN	EN	PROCEDIMIENTOS	DE	
CONCESIÓN	DE	SUBVENCIONES	DE	CONCURRENCIA	COMPETITIVA.

4.	MODELO	DE	CLÁUSULA	DE	ADHESIÓN	AL	PRESENTE	CÓDIGO	PARA	
CONVENIOS	EN	LOS	QUE	SE	INSTRUMENTE	LA	CONCESIÓN	DIRECTA	DE	AYUDAS	
Y	SUBVENCIONES	PÚBLICAS.

5.	MODELO	DE	COMPROMISO	DE	ADHESIÓN	AL	PRESENTE	CÓDIGO	PARA	
BENEFICIARIOS	 DE	 SUBVENCIONES/AYUDAS	 PÚBLICAS	 DE	 CONCESIÓN	
DIRECTA	QUE	SE	OTORGUEN	POR	RESOLUCIÓN.

I. JUSTIFICACIÓN

La	actividad	de	fomento	es	un	ámbito	de	actuación	de	las	Administraciones	
Públicas	 con	 importante	 incidencia	 en	el	 gasto	público	 y	 con	una	amplia	
tipología	de	destinatarios:	ciudadanos,	entidades	públicas	y	privadas,	empresas,	
organizaciones	no	gubernamentales,	asociaciones,	etc.	La	convergencia	en	esta	
actividad	de	intereses	públicos	y	privados	y	el	volumen	de	recursos	públicos	que	
a	ella	se	destina	convierte	en	relevante	la	necesidad	de	efectuar	un	adecuado	
control	de	su	gestión	y	del	cumplimiento	de	sus	fines,	ya	que	puede	tratarse	de	
una	de	las	actividades	más	vulnerable	a	las	malas	prácticas	y	más	generadora	de	
sensación	de	desafección	de	la	ciudadanía	en	los	poderes	públicos.

Por	ello,	con	la	finalidad	de	mejorar	el	clima	de	confianza	de	la	ciudadanía	en	
la	buena	gobernanza	de	sus	Administraciones	Públicas,	se	considera	prioritario	
contar	con	un	sistema	de	integridad	institucional	que,	en	materia	de	ayudas	
públicas,	perfile	los	principios	éticos	y	de	conducta	a	seguir,	no	solo	por	los	
altos	cargos	y	demás	servidores	públicos	intervinientes	en	los	distintos	estadios	
conformadores	de	la	gestión	de	las	diversas	ayudas	públicas,	sino	también	por	
los	destinatarios	de	las	mismas,	de	forma	que	se	establezcan	pautas	orientadas	
a	minimizar	los	riesgos	contra	la	integridad	que	puedan	producirse	en	dicha	
gestión,	y	se	arbitren	medios	que	coadyuven	a	resolver	los	eventuales	dilemas	
éticos	que	puedan	plantearse.	Hoy	más	que	nunca	la	sociedad	nos	exige	diseñar	
programas	que	permitan	prevenir,	detectar	y	combatir	conductas	deshonestas	y	
reforzar	los	instrumentos	para	controlar	la	gestión	eficiente	del	gasto	público.
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Así, los poderes públicos	deben	hacer	uso	de	todos	los	medios	a	su	alcance,	
inclusive	los	propios	de	la	ética	pública,	con	objeto	de	prevenir	irregularidades	en	
la	asignación	de	ayudas	a	proyectos	ficticios	o	ineficaces,	detectar	y	evitar	que	
los	procedimientos	de	concesión	de	ayudas	y	subvenciones	se	vean	afectados	por	
conflictos	de	intereses,	o	descubrir	duplicidades	o	solapamientos	en	la	concesión	
de	ayudas	a	través	de	una	estrategia	bien	planificada	y	coordinada	y	de	una	
trazabilidad	en	el	camino	de	la	ayuda	o	subvención.	En	definitiva,	deben	emplear	
cuantos	instrumentos	permitan	mejorar	la	gestión	y	el	seguimiento	de	las	ayudas	
y	subvenciones,	así	como	controlar	 las	conductas	fraudulentas	que	puedan	
darse	en	este	ámbito,	debiendo	igualmente	adoptar	las	medidas	adecuadas	para	
resolver	las	incidencias	descubiertas.

En	otras	palabras,	la	Administración	Regional	no	puede	limitarse	al	estricto	
cumplimiento	de	la	legalidad	vigente	en	materia	de	ayudas	y	subvenciones,	sino	
que	debe	dar	un	paso	más	y	dirigirse	hacia	la	implantación	de	un	código	de	
buenas	prácticas	con	compromisos	adicionales

de	buena	gestión	que,	en	cuanto	herramienta	complementaria	para	 la	
satisfacción	del	interés	público,	le	permita	caminar	hacia	un	nuevo	modelo	de	
gestión	ayudas	y	subvenciones	públicas	más	eficaz	y	más	eficiente,	que	garantice	
un	verdadero	uso	racional	de	los	fondos	públicos.

II. OBJETO Y NATURALEZA

Este	código	recoge	principios,	normas	de	conducta	y	buenas	prácticas	que	
deben	regir	la	actuación	de	todos	los	intervinientes	en	los	procesos	de	gestión	
de	ayudas	y	subvenciones	públicas;	tiene	carácter	preventivo	y	orientador	
de	la	actividad	de	los	cargos	públicos	y	empleados	públicos	regionales	que	
desplieguen	sus	funciones	directivas	o	profesionales	en	el	ámbito	de	las	ayudas	
y	subvenciones	públicas;	está	destinado	exclusivamente	a	mejorar	la	cultura	
ética	y	las	buenas	prácticas	en	la	tramitación	de	ayudas	y	subvenciones	públicas	
por	la	Administración	Regional,	así	como	llamado	a	formar	parte	de	la	cultura	
organizacional	e	idiosincrasia	de	nuestra	Administración.

El	código	no	posee	valor	normativo,	tiene	una	dimensión	axiológica	y	un	
carácter	marcadamente	deontológico	para	 los	profesionales	de	 la	actividad	
subvencional	en	la	Administración	Regional,	careciendo	de	contenido	disciplinario	
aplicable	a	los	empleados	públicos.

El	código	constituye	para	los	gestores	públicos	responsables	una	directriz	de	
actuación,	definiendo	las	exigencias	éticas	y	de	buena	gestión	que	estos	han	de	
asumir	en	su	quehacer,	quedando	vinculados	a	él	todos	los	cargos	y	empleados	
públicos	regionales	en	los	términos	establecidos	en	el	presente	texto.

En	lo	que	se	refiere	a	las	personas,	entidades	o	empresas	beneficiarias	de	
ayudas	o	subvenciones	públicas,	o	participantes	en	procedimientos	de	concesión	de	
tales	fondos	públicos,	las	directrices	de	actuación	en	él	contenidas	se	incardinarán	
como	un	compromiso	cuyo	cumplimiento	asumirán	en	los	instrumentos	reguladores	
de	sus	relaciones	con	la	Administración	Pública	Regional.

Además,	estamos	ante	un	documento	vivo	y	dinámico,	que	parte	de	unos	
estándares	mínimos,	por	lo	que	se	podrán	ir	incorporando	nuevos	requerimientos	
según	avance	la	práctica	administrativa.	A	tal	efecto,	los	órganos	gestores	de	
subvenciones	y	ayudas	públicas	trasladarán	cuantas	propuestas	de	incorporación	
estimen	necesarias	al	órgano	directivo	competente	en	materia	de	buen	gobierno,	
para	su	estudio	y	valoración,	a	cuyo	efecto,	y	al	menos	una	vez	al	año,	todas	las	
propuestas	recibidas	serán	sometidas	a	audiencia.
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III. DESTINATARIOS

Alcanzar	una	cultura	de	integridad	es	un	compromiso	de	todos,	por	ello	es	
imprescindible	contar	con	la	implicación	de	todas	las	personas	y	operadores	
económicos	que	puedan	llegar	a	ser	beneficiarios	de	ayudas	y,	cuyo	compromiso	
ético	y	de	buenas	prácticas	se	torna	en	pieza	fundamental	del	engranaje	para	que	
este	sistema	funcione.

Por	esta	razón,	el	código	tiene	dos	vertientes:	una	vertiente	interna,	dirigida	
a	los	cargos	públicos	y	al	personal	al	servicio	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	que	intervengan	en	cualquiera	de	las	
fases	de	planificación,	otorgamiento,	comprobación,	control	y	fiscalización	de	las	
ayudas	y	subvenciones;	y	una	vertiente	externa,	dirigida	a	aspirantes	y	beneficiarios.

En	su	vertiente	interna,	constituye	una	guía	que	debe	orientar	la	actuación	de	
los	cargos	y	empleados	públicos	de	la	Administración	Regional	en	este	ámbito,	que	
responde	al	objetivo	de	potenciar	su	profesionalidad	y	reforzar	los	mecanismos	
que	garanticen	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.	Su	propósito	es	
establecer	determinadas	pautas	de	actuación	que	se	consideran	esenciales	para	
garantizar	una	actividad	de	fomento	eficaz,	eficiente	y	socialmente	responsable,	
en	definitiva,	una	buena	gestión	de	lo	público,	pero	su	contenido	no	agota	todos	
los	deberes	en	la	materia.

En	su	vertiente	externa,	el	compromiso	de	cumplimiento	del	presente	código	
será	incorporado	como	requisito	en	las	correspondientes	bases	reguladoras	de	la	
subvención	o	ayuda,	que	habrán	de	asumir	expresamente	los	beneficiarios	en	los	
instrumentos	reguladores	de	sus	relaciones	con	la	Administración	Pública	Regional,	
en	la	forma	que	se	determina	-a	título	de	ejemplo-	en	los	apartados	3,	4	y	5	del	
anexo.

Así	pues,	son	destinatarios	de	este	código	los	altos	cargos	y	demás	t	itulares	
de	órganos	directivos,	los	empleados	públicos	y	el	resto	del	personal	al	servicio	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma,	tanto	de	la	Administración	
General	como	de	los	organismos	públicos	y	demás	entidades	de	derecho	público	
vinculadas	o	dependientes	de	ella,	que,	en	el	desempeño	de	sus	funciones,	hayan	
de	intervenir	en	cualquiera	de	las	fases	de	los	procedimientos	de	gestión	de	
ayudas	y	subvenciones,	desde	su	planificación	hasta	su	reintegro,	en	su	caso.

Además,	los	entes	locales	y	el	resto	de	entidades	que	integran	el	sector	
público	autonómico	y	local,	podrán	adherirse	voluntariamente	a	las	disposiciones	
de	este	código.

Asimismo,	son	destinatarios	de	este	código	las	entidades	colaboradoras	y	
cuantas	personas	físicas,	jurídicas	y	entidades	sin	personalidad	jurídica	participen	
en	los	procedimientos	de	otorgamiento	de	ayudas	y	subvenciones	gestionados	
por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
así	como	los	beneficiarios	de	tales	fondos.

IV. ESTRUCTURA

El	código	se	estructura	en	dos	bloques,	referidos	a	la	vertiente	interna	y	a	la	
externa.

En	el	primer	bloque,	dirigido	a	la	vertiente	interna,	se	destacan	algunos	
principios	generales	que	deben	presidir	la	gestión	de	ayudas	y	subvenciones	
públicas	y,	después,	se	recogen	una	serie	de	pautas	de	actuación	o	de	prácticas	
que	se	consideran	especialmente	convenientes	para	ir	forjando	una	cultura	ética	
de	la	ayuda	pública	por	parte	de	los	cargos	públicos	y	el	personal	al	servicio	de	la	
Administración	Regional.
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En	el	segundo	bloque	se	plasman	las	reglas	éticas	que	han	de	respetar	
los	beneficiarios	de	ayudas	y	subvenciones	públicas	y	los	participantes	en	los	
procedimientos	de	otorgamiento	de	aquellas,	que	se	estiman	fundamentales	
para	coadyuvar	a	conseguir	una	actividad	subvencional	íntegra	y	transparente,	a	
través	de	una	serie	de	normas	de	conducta	externas.

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

Los	principios	rectores	que	regirán	la	actividad	subvencional	en	el	ámbito	
de	 la	Administración	Pública	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia	serán	los	contemplados	en	su	normativa	reguladora.	Si	bien,	sin	ánimo	
exhaustivo,	se	destacan	aquí	determinados	aspectos	relacionados	con	varios	de	
esos	principios:

----- Principios de planificación y de evaluación. La	planificación	
estratégica	de	la	actividad	subvencional	y	su	posterior	evaluación	constituyen	
instrumentos	valiosos	que	permiten	mejorar	en	eficiencia,	eficacia,	transparencia	
y	 servicio	 a	 la	 ciudadanía.	 La	 plasmación	 de	 la	 actividad	 de	 fomento	 en	
instrumentos	adecuados	de	planificación,	que	establezcan	 los	objetivos	a	
conseguir	y	las	necesidades	públicas	a	satisfacer,	permitirá	efectuar	un	posterior	
control	y	evaluación	que	analizará	el	grado	de	cumplimiento	y	satisfacción	de	esos	
objetivos	y	necesidades,	lo	cual	permitirá	reiterar,	modular,	rectificar	y	eliminar	
líneas	de	subvenciones,	en	función	de	lo	concluido	en	el	proceso	de	evaluación.

----- Principio de eficiencia.	 Se	velará	por	un	uso	eficiente	de	 los	
recursos	destinados	a	la	actividad	de	fomento,	procurando	la	mejor	relación	
posible	 entre	 los	 resultados	 obtenidos	 por	 los	 programas,	 actividades	 o	
proyectos	subvencionados	y	los	recursos	empleados	para	conseguir	aquellos.	La	
limitación	de	créditos	obliga	a	buscar	la	máxima	eficiencia	en	esta	modalidad	de	
gasto,	de	forma	que	solo	se	asignen	créditos	a	las	líneas	de	ayuda	que	hayan	
cumplimentado	las	f	inalidades	y	objetivos	planificados	en	ejercicios	anteriores,	o	
respecto	de	las	que	se	tenga	cierta	seguridad	en	que	puedan	cumplirlos.

----- Principio de objetividad e imparcialidad.	 Se	mantendrá	 la	
máxima	objetividad	e	imparcialidad	en	la	toma	de	decisiones	y,	en	particular,	
en	la	elección	de	las	líneas	de	subvenciones	a	ejecutar,	suprimiendo	todas	las	
que	sean	innecesarias,	ineficaces	e	ineficientes.	En	otro	orden	de	cosas,	los	
destinatarios	del	código	observarán	escrupulosamente	los	deberes	de	abstención	
previstos	legalmente.	Asimismo,	los	órganos	gestores	y	de	control	de	ayudas	y	
subvenciones	públicas	adoptarán	las	medidas	oportunas	para	prevenir	situaciones	
de	conflicto	de	intereses.

----- Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 
coordinará	debidamente	la	planificación	estratégica	de	subvenciones	con	otras	
planificaciones	estratégicas	relevantes	de	la	CARM	y	de	la	Administración	General	
del	Estado,	evitando	articular	líneas	de	subvenciones	idénticas	o	contradictorias.

Las	normas de conducta	en	la	actividad	de	fomento	asociadas	a	tales	
principios	son	las	siguientes:

1. Planificación de la actividad subvencional.

-	Se	hará	un	esfuerzo	de	coherencia	y	coordinación	que	busque	la	vinculación	
entre	las	políticas	públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
los	planes	sectoriales	de	esas	políticas	públicas,	la	programación	presupuestaria	y	
la	planificación	estratégica	de	subvenciones.
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-	Se	procurará	 definir	 los	 indicadores	 de	 seguimiento	 (cualitativos	 y	
cuantitativos)	y	evaluación	de	las	líneas	de	subvención	de	forma	que	permitan	
medir	la	consecución	de	objetivos,	a	cuyo	efecto	se	intentará	acudir	no	solo	a	
indicadores	de	naturaleza	presupuestaria	o	de	gestión,	sino	también	a	indicadores	
de	resultados	o	impactos.

-	Se	buscará	la	coherente	vinculación	entre	los	objetivos	e	indicadores	de	las	
líneas	de	subvención	de	los	PES	y	los	objetivos	e	indicadores	de	los	programas	
presupuestarios.

-	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Plan	de	Acción	para	la	Implementación	
de	la	Agenda	2030	en	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	acuerdo	de	Consejo	de	
Gobierno	de	29	de	diciembre	de	2020,	los	planes	estratégicos	de	subvenciones	se	
alinearán	con	la	Agenda	2030.	De	este	modo,	al	margen	de	promover	mediante	
subvenciones	actividades	y	conductas	particulares	que	se	dirijan	al	cumplimiento	
de	los	objetivos	fijados	en	la	Agenda	2030,	se	hará	expresa	referencia	en	los	
planes	estratégicos	al	objetivo	de	desarrollo	sostenible	que	promueven.

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 
El	instrumento	de	la	subvención	solo	se	utilizará	cuando	el	fondo	del	negocio	
jurídico	a	celebrar	responda	verdaderamente	a	esa	naturaleza,	cuidando	de	no	
confundir	esta	figura	con	otras	afines	como	el	contrato	o	el	convenio.

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
En	el	establecimiento	y	configuración	de	las	ayudas	y	subvenciones	se	tendrán	en	
cuenta	criterios	de	protección	social,	laboral	y	medioambiental,	tanto	en	el	diseño	
de	las	líneas	de	subvenciones	como	en	los	criterios	de	concesión.

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se 
intentará	reducir	el	empleo	de	subvenciones	de	concesión	directa	y,	en	particular,	
se	evitará	la	propuesta	de	concesión	de	subvenciones	nominativas	en	el	proyecto	
de	ley	de	presupuestos	generales,	procurando	recurrir	a	la	concurrencia	competitiva	
como	procedimiento	ordinario	de	concesión	de	subvenciones.	Se	velará	por	que	las	
subvenciones	nominativas	que	se	propongan	respondan	a	fomentar	actividades	de	
interés	general	evitando	la	formación	de	posibles	redes	clientelares.

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa.	Se	procurará	mejorar	la	regulación	de	las	subvenciones	de	
concesión	directa	para	justificar	adecuadamente	su	fundamento,	su	cuantificación	
económica,	las	obligaciones	y	compromisos	de	ejecución	que	se	imponen	a	los	
beneficiarios,	así	como	para	perfeccionar	su	visibilidad	y	rendición	de	cuentas,	
especialmente	a	partir	de	determinados	importes.

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo 
de este procedimiento excepcional.	Los	empleados	públicos	gestores	se	
esforzarán	en	explicar	apropiadamente	en	las	memorias	justificativas	de	las	
subvenciones	de	concesión	directa	tanto	su	carácter	singular,	como	las	razones	
de	interés	público,	social,	económico	o	humanitario	que	motivan	la	elección	
de	ese	procedimiento	excepcional	de	otorgamiento,	o	 las	que	 justifiquen	
la	dificultad	de	su	convocatoria	pública,	evitando	el	uso	de	motivaciones	
genéricas.	En	este	sentido,	las	excepciones	previstas	en	la	ley	serán	objeto	de	
interpretación	restrictiva.
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7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial.	Se	planificará	la	configuración	de	este	tipo	de	subvenciones	de	la	
forma	más	sencilla	y	simplificada	posible,	procurando	habilitar	un	procedimiento	
asequible	en	el	que	la	mera	acreditación	de	la	insuficiencia	o	carencia	social	
o	asistencial	que	se	pretenda	compensar	con	la	ayuda	sirva	de	base	para	su	
concesión,	sin	necesidad	de	articular	una	compleja	tramitación	con	acreditación	
de	múltiples	requisitos,	y	en	el	que	se	fomente	la	interoperabilidad	para	evitar	la	
presentación	de	documentación	acreditativa	emitida	por	otras	administraciones.

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones 
y de las convocatorias.	Las	bases	reguladoras	de	las	ayudas	y	subvenciones	
y	las	convocatorias,	en	su	caso,	deberán	redactarse	meditando	y	planificando	
pausadamente	su	contenido,	relacionando	adecuadamente	todos	los	aspectos	
clave	de	la	subvención	o	ayuda	(individualmente	considerada)	a	conceder,	evitando	
inercias	y	buscando	la	debida	coherencia	entre	todos	sus	extremos:	objeto	y	
finalidad;	requisitos	para	ser	beneficiarios	y	la	forma	y	tiempo	de	acreditarlos;	
los	criterios	de	valoración	y	la	forma	y	tiempo	de	acreditarlos;	la	justificación	del	
cumplimiento	de	la	actividad	subvencionada	y	la	de	los	gastos	subvencionables,	
con	su	tiempo	y	forma	de	acreditación;	la	compatibilidad	o	incompatibilidad	de	las	
subvenciones	con	otras	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	etc…	
En	particular,	se	identificarán	de	forma	clara	y	precisa	los	proyectos	o	actividades	
que	puedan	ser	financiados	con	la	subvención,	de	forma	que	se	evite	cualquier	
duda	interpretativa	sobre	el	carácter	subvencionable	de	los	proyectos	o	de	los	
costes	en	que	se	incurra	para	su	realización.	Asimismo,	las	excepciones	relativas	al	
cumplimiento	por	los	beneficiarios	o	las	entidades	colaboradores	de	los	requisitos	
previstos	legalmente,	habrán	de	estar	adecuadamente	motivadas	y	responder	a	la	
propia	naturaleza	de	la	subvención	de	que	se	trate.

Igualmente,	se	hace	hincapié	en	la	necesidad	de	tomar	conciencia	de	todos	
los	aspectos	que,	de	forma	eventual,	pueden	incluirse	en	las	bases	reguladoras	
de	las	subvenciones	para	discernir,	en	cada	supuesto,	cuáles	de	esos	extremos	
conviene	añadir	al	contenido	de	las	bases	reguladoras	de	una	subvención	en	
función	de	su	particularidad,	como	modo	de	evitar	que	una	ausencia	de	regulación	
pueda	generar	conflictividad	y	problemas	procedimentales	a	posteriori	(ejemplo:	
causas	y	supuestos	en	los	que,	cuando	sea	compatible	con	la	naturaleza	de	la	
subvención,	el	beneficiario	puede	subcontratar	con	terceros	la	ejecución	total	o	
parcial	de	la	actividad	subvencionada	y	la	responsabilidad	de	estos	subcontratistas	
a	efectos	de	proyectarse	sobre	ellos	actuaciones	de	control	o	exigirles	reintegros	
o	responsabilidad	sancionadora;	subrogación	en	la	posición	de	los	beneficiarios	
mediante	operaciones	de	transmisión,	fusión,	escisión	o	similares;	etc...)

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación.	Se	configurará	de	forma	adecuada	el	marco	
regulador	de	la	justificación,	sin	acudir	a	cláusulas	estereotipadas	y	atendiendo	
a	la	razón	de	ser	de	cada	subvención,	para	evitar	incidentes	y	conflictos	de	
interpretación.	Ello	exige	sopesar	extremos	varios,	tales	como,	por	ejemplo,	
dilucidar	sobre	la	conveniencia	de	establecer	un	plazo	o	período	temporal	para	
la	comprobación	de	la	justificación	por	parte	de	la	Administración	(con	objeto	
de	evitar	que	los	beneficiarios	 interpreten	el	silencio	como	favorable	y	den	
por	buena	la	justificación	presentada);	identificar	con	claridad	cuáles	son	los	
gastos	subvencionables	en	cada	línea	de	subvención	para	evitar	que	conceptos	
indeterminados	puedan	generar	dudas	interpretativas;	abordar	-cuando	proceda-	
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el	alcance	de	la	justificación	en	los	costes	indirectos,	planteándose	alternativas	
para	su	fijación	diferentes	al	tanto	alzado	pero	con	una	motivación	adecuada	de	
su	importe;	diseñar	la	forma	de	justificación	que,	siendo	adecuada	al	supuesto	de	
que	se	trate,	comporte	menores	cargas	administrativas;	etc…

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables).	Con	carácter	general,	las	subvenciones	se	configurarán	como	
postpagables,	relegando	las	de	justificación	diferida	o	prepagables	a	los	casos	
estrictamente	necesarios,	reflexionando,	en	esos	supuestos	sobre	la	necesidad	de	
exigir	garantía,	e,	incluso,	utilizando,	cuando	sea	factible,	un	régimen	mixto	que	
permita	otorgar	una	parte	de	la	cuantía	de	la	subvención	con	carácter	previo	a	la	
realización	de	la	actividad	subvencionada,	como	medio	de	financiación	necesaria	
para	su	consecución,	abonando	el	resto	a	ritmo	de	ejecución.

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. 
Se	ajustarán	temporalmente	en	el	ejercicio	presupuestario	las	convocatorias	y	las	
concesiones	de	subvenciones	para	que	esos	fondos	públicos	cubran,	en	el	momento	
adecuado,	los	gastos	de	la	actividad	subvencionada,	evitando	su	tramitación	
precipitada,	bien	por	su	cercanía	incipiente	al	momento	temporal	en	el	que	esos	
fondos	son	necesarios,	bien	por	relegarse	esa	tramitación	al	final	del	año.

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 
adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de las 
valoraciones desagregadas:	En	los	procedimientos	de	concesión	de	subvenciones	
de	concurrencia	competitiva,	con	carácter	general,	se	dará	preponderancia	a	los	
criterios	de	valoración	que	sean	susceptibles	de	ser	valorados	mediante	cifras	o	
porcentajes	que	puedan	ser	obtenidos	mediante	la	mera	aplicación	de	fórmulas	
sobre	aquellos	que	dependan	de	un	juicio	de	valor.	En	todo	caso,	los	criterios	
objetivos	de	otorgamiento	de	la	subvención,	así	como	la	ponderación	atribuida	a	
los	mismos,	serán	descritos	en	las	bases	reguladoras	de	forma	precisa,	como	modo	
de	dejar	el	mínimo	margen	de	discrecionalidad	posible	en	su	apreciación.	Además,	
los	informes	de	evaluación	deberán	estar	suficientemente	motivados,	sin	que	sea	
admisible	la	plasmación	sin	más	de	las	puntuaciones	otorgadas,	requiriéndose	la	
adecuada	justificación	de	las	razones	por	las	que	se	conceden	tales	puntuaciones.	
Con	objeto	de	dotar	a	los	procesos	de	mayor	transparencia,	se	hará	pública	la	
valoración	desagregada	de	las	puntuaciones	obtenidas	por	los	beneficiarios	en	cada	
uno	de	los	apartados	susceptibles	de	valoración.

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones.	Los	empleados	públicos	gestores	de	ayudas	públicas	extremarán	
la	diligencia	en	la	comprobación	de	la	justificación	en	todo	tipo	de	subvenciones	
y,	en	particular,	en	las	subvenciones	nominativas	y	en	las	prepagables.

A	su	vez,	asumirán	iniciativas	que	sirvan	para	mejorar	la	comprobación	de	la	
justificación	de	las	subvenciones,	como,	por	ejemplo,	la	elaboración	de	manuales/	
guías	de	comprobación	que,	en	ciertas	 líneas	de	subvenciones	repetitivas	y	
continuadas,	puedan	ser	útiles	para	reducir	y	maximizar	la	eficacia	de	dicha	tarea.

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales 
de ayudas públicas.	Se	sugiere	que,	en	los	proyectos	plurianuales	de	ayudas	
públicas,	se	prevea	un	régimen	de	justificación	provisional	anual	que,	a	cuenta	
de	la	liquidación	final	del	proyecto	en	que	se	justifique	totalmente	la	actividad,	
permita	al	órgano	concedente	realizar	un	seguimiento	adecuado	de	la	actividad	
subvencionada,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	de	que	plazos	dilatados	puedan	
perjudicar	u	ocultar	causas	de	reembolso	y/o	reintegro.
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15. Simplificación administrativa en la justificación.	Es	recomendable	
que,	en	la	medida	de	lo	posible	y	respetando	el	marco	normativo	vigente,	se	avance	
hacia	procedimientos	más	abreviados	y	amoldables	de	justificación,	procurando	
sustituir	la	exigencia	de	documentación	justificativa	prolija	por	sistemas	de	control	
más	flexibles	pero	exhaustivos,	con	objeto	de	evitar	que	la	excesiva	rigidez	en	los	
plazos	y	formas	de	acreditación	de	las	actividades	subvencionadas	y	de	los	gastos	
subvencionables	pueda	dar	lugar	a	reintegros	aun	a	pesar	de	haber	cumplido	
justificadamente	los	beneficiarios	con	la	ejecución	material.

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las 
ayudas y subvenciones públicas:	Los	altos	cargos	y	empleados	públicos	
desplegarán	cualesquiera	iniciativas	puedan	mejorar	y	simplificar	la	gestión	de	
los	procedimientos	de	concesión	de	ayudas	y	subvenciones	públicas.

Por	ejemplo,	en	líneas	de	subvenciones	repetitivas	y	continuadas	podrían	
crearse	registros	de	beneficiarios	de	subvenciones	públicas	que	facilitasen	la	
acreditación	de	los	requisitos	para	acceder	a	las	mismas,	contribuyéndose	a	
aligerar	la	carga	de	justificación	de	requisitos	y	a	facilitar	la	interoperabilidad	
e	 identificación	 de	 los	 supuestos	 que	 impidan	 acceder	 a	 la	 condición	 de	
beneficiario.	De	igual	modo,	los	centros	gestores	podrían	preparar	cuestionarios	
on	line	que	permitieran	verificar	de	forma	previa	si	el	aspirante	a	beneficiario	
de	una	determinada	subvención	cumple	los	requisitos	exigidos	(a	modo	de	test	
de	autoevaluación).	O,	en	otro	orden	de	cosas,	también	podrían	elaborarse	
guías	de	justificación	de	gastos	subvencionables	habituales	como	modo	de	
proporcionar	mayor	seguridad	jurídica	al	beneficiario	de	las	ayudas	y	de	facilitar	
la	comprobación	de	la	justificación	que	desarrolla	el	órgano	gestor,	haciendo	
referencia	en	tales	casos	a	dichas	guías	en	las	bases	reguladoras	de	la	subvención	
a	f	in	de	incluirlas	en	su	régimen	jurídico	aplicable.

17. Actuación objetiva e imparcial:	Los	altos	cargos	y	empleados	públicos	
intervinientes	en	cualquiera	de	las	fases	de	los	procedimientos	de	concesión	de	
ayudas	y	subvenciones	actuarán	de	forma	objetiva	e	imparcial,	garantizando	la	
neutralidad	en	la	toma	de	decisiones	y	la	igualdad	de	trato	a	todos	los	aspirantes	
y	beneficiarios.	No	aceptarán	regalos	o	beneficios	en	interés	privado,	para	sí	o	
para	terceras	personas,	y	no	facilitarán	direcciones	de	domicilios	particulares.

El	personal	de	la	Administración	pública	regional	o	de	fuera	de	ella	que	
pudiera	tener	algún	tipo	de	interés	personal	en	el	asunto,	no	podrá	participar	en	
el	diseño	de	la	subvención,	formar	parte	del	órgano	de	valoración,	emitir	informes	
de	evaluación	o	asesorar	al	órgano	concedente	de	la	subvención.

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva.	Los	órganos	colegiados	de	valoración	responsables	
de	 proponer	 la	 concesión	 de	 subvenciones	 tendrán	 una	 composición	
eminentemente	técnica,	no	pudiendo	formar	parte	de	la	misma	altos	cargos,	
cargos	sindicales,	ni	personal	eventual.	La	identificación	de	los	componentes	de	
estos	órganos	de	valoración	se	facilitará	a	quien	la	demande.

19. Influencia en la prelación de pagos:	El	régimen	de	pagos	relativos	
a	ayudas	y	subvenciones	públicas	seguirá	el	orden	de	prelación	legalmente	
establecido,	sin	que	los	altos	cargos	o	empleados	públicos	puedan	agilizarlos	
para	comportar	un	privilegio	a	favor	de	determinados	beneficiarios,	relacionados	
o	no	con	el	entorno	familiar	y	social	inmediato	de	los	altos	cargos	y	empleados	
públicos,	o	cuando	suponga	un	menoscabo	de	los	intereses	de	tercero.
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20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro.	Se	extremará	
la	diligencia	y	la	coordinación	entre	el	personal	de	los	órganos	gestores	y	el	
de	los	órganos	de	control,	en	su	caso,	para	identificar	todos	los	supuestos	que	
puedan	precisar	de	un	reintegro	de	la	ayuda	o	subvención	concedida	y	proceder	
de	inmediato	a	su	sustanciación,	resolviendo	en	plazo	todos	los	procedimientos	
de	reintegro	que	deban	ser	tramitados	para	evitar	su	caducidad	por	silencio	
administrativo	y	la	prescripción	de	la	acción	para	exigir	tales	reintegros.	A	fin	
de	evitar	situaciones	injustas,	se	velará	por	que	los	criterios	de	graduación	de	
los	posibles	incumplimientos	de	las	condiciones	impuestas	con	motivo	de	la	
concesión	de	la	subvención	que	se	plasmen	en	las	bases	reguladoras,	respondan	
al	principio	de	proporcionalidad.

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de 
intereses.	Como	medida	de	prevención	y	detección	de	 las	situaciones	de	
conflicto	de	 interés,	 los	redactores	de	 las	bases	reguladoras	de	ayudas	y	
subvenciones	públicas,	los	miembros	de	los	órganos	de	evaluación	-cuando	
existan-,	así	como	los	intervinientes	en	los	procedimientos	de	concesión	de	
ayudas	y	subvenciones	públicas,	de	control	de	su	justificación,	de	su	fiscalización	
y	de	su	reintegro,	en	su	caso,	suscribirán	una	‘‘	declaración	de	ausencia	de	
conflicto	de	interés’’,	en	la	que	hagan	constar	que	no	tienen	ningún	interés	
actual	que	pueda	entrar	en	conflicto	con	el	interés	público	y	comprometer	su	
imparcialidad,	y	que	asumen	el	compromiso	de	poner	en	conocimiento	del	
titular	del	órgano	directivo	del	que	dependan,	de	forma	inmediata,	cualquier	
potencial	conflicto	de	intereses	que	pudiera	producirse	con	posterioridad	a	la	
firma	de	la	citada	declaración,	y	mientras	dure	el	procedimiento	de	concesión,	
la	comprobación	de	la	justificación,	el	control	o	fiscalización	de	la	ayuda	o	
subvención	y	su	reintegro,	si	procede.	A	tal	fin,	se	podrá	utilizar	el	modelo	que	
se	incluye	en	el	apartado	1	del	anexo	de	este	código.

22. Compromiso con la formación:	 El	 personal	 interviniente	en	 la	
actividad	de	fomento	ha	de	comprometerse	a	asistir	a	acciones	formativas	
que	le	permitan	profundizar	en	el	conocimiento	de	las	novedades	legislativas	
y	jurisprudenciales	en	la	materia,	así	como	en	los	procedimientos	electrónicos	
y	tecnología	aplicada	a	la	gestión	de	ayudas	y	subvenciones	públicas,	en	la	
convicción	de	que	la	profesionalización	de	los	responsables	de	la	gestión	de	
ayudas	y	subvenciones	públicas	garantiza	la	buena	marcha	de	los	procedimientos.	
Para	ello,	la	Administración	Regional	asume	el	firme	propósito	de	ofrecerles	
acciones	 formativas	de	calidad	y,	así	mismo,	 también	promoverá	acciones	
de	sensibilización	de	la	sociedad	civil	sobre	los	beneficios	de	una	política	de	
integridad	en	esta	materia.

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS

Los	beneficiarios	de	las	ayudas	y	subvenciones	públicas	concedidas	por	
la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	(CARM)	
y	cualquier	persona	-física	o	jurídica-	o	entidad	sin	personalidad	jurídica	que	
desee	participar	en	un	procedimiento	de	concesión	de	ayudas	o	subvenciones	
públicas,	sea	de	concurrencia	competitiva	o	de	concesión	directa,	tramitado	
por	la	Administración	Pública	de	la	CARM,	deberán	asumir	el	compromiso	de	
cumplimiento	de	las	reglas	de	carácter	ético	que	se	plasman	en	este	apartado.	
La	asunción	del	citado	compromiso	se	reflejará	en	las	correspondientes	bases	
reguladoras	de	la	subvención	o	ayuda	y	se	realizará,	según	proceda:
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-	En	los	procedimientos	de	concurrencia	competitiva,	en	la	propia	solicitud	
normalizada	de	participación,	mediante	la	inclusión	de	una	cláusula	de	adhesión	
al	presente	código,	pudiéndose	utilizar	el	modelo	que	figura	en	el	apartado	3	del	
anexo.

-	En	los	procedimientos	de	concesión	directa	en	los	se	utilice	el	convenio	para	
canalizar	la	correspondiente	subvención,	mediante	la	inclusión	en	este	de	una	
cláusula	de	adhesión	al	presente	código,	pudiéndose	utilizar	el	modelo	que	f	igura	
en	el	apartado	4	del	anexo.

-	En	los	procedimientos	de	concesión	directa	en	los	se	utilice	la	resolución	
como	instrumento	de	concesión	de	la	subvención,	mediante	 la	firma	de	un	
compromiso	expreso	de	adhesión	al	presente	código	con	carácter	previo	a	
la	emisión	de	dicha	resolución,	pudiéndose	utilizar	el	modelo	que	figura	en	el	
apartado	5	del	anexo.

De	la	misma	forma,	las	bases	reguladoras	de	las	subvenciones	contendrán	
como	anexo	el	presente	código	de	conducta,	para	asegurar	su	conocimiento	por	
los	interesados.

Los	participantes	en	procedimientos	de	concesión	de	ayudas	y	subvenciones	
públicas	y	los	beneficiarios	de	estas	se	comprometen	a	respetar,	además	de	la	
normativa	vigente	en	la	materia	que	nos	ocupa,	las	siguientes	reglas:

1.	No	efectuarán	modificaciones	en	la	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	
sin	conocimiento	ni	aprobación	expresa	del	órgano	gestor,	salvo	lo	que	al	respecto	
permitan	y	establezcan	las	bases	reguladoras.

2.	No	tratarán	de	influir	en	las	decisiones	de	los	órganos	de	evaluación	ni	de	
los	órganos	concedentes	de	ayudas	y	subvenciones,	ni	ejercerán	ningún	tipo	de	
presión	sobre	ellos,	directa	o	indirectamente,	respetando	en	todo	momento	su	
actitud	de	neutralidad	en	el	proceso.

3.	Se	abstendrán	de	ofrecer	regalos,	dádivas,	ofrecimientos	o	promesas	a	
los	altos	cargos	o	al	personal	interviniente	en	cualquier	fase	del	procedimiento	de	
planificación,	concesión,	gestión,	fiscalización	y	control	de	ayudas	y	subvenciones	
públicas.

4.	Se	abstendrán	de	influir	en	el	régimen	de	prelación	de	pagos.

5.	Se	cuidará	de	que	los	fondos	recibidos	se	inviertan	de	forma	eficiente	en	
la	ejecución	del	proyecto	o	actividad	subvencionada,	evitando	su	despilfarro	y	
optimizando	su	uso.

6.	Cumplirán	con	los	principios,	las	normas	y	los	cánones	éticos	propios	
de	las	tareas,	los	oficios	y/o	las	profesiones	correspondientes	a	las	actividades	
objeto	de	subvención,	actuando	en	todo	momento	con	imparcialidad,	de	buena	fe	
y	con	arreglo	al	código	deontológico	de	su	profesión	o	gremio.

7.	No	falsearán,	en	ningún	caso,	los	datos,	la	información	o	la	documentación	
facilitada	a	la	Administración	Regional	en	los	procedimientos	de	gestión,	control	o	
fiscalización	de	ayudas	y	subvenciones	públicas,	garantizando,	en	todo	momento,	
la	aportación	de	información	veraz,	completa,	relevante	y	actualizada.

8.	No	obstaculizarán	las	actuaciones	de	comprobación	que	se	efectúen	por	
los	órganos	competentes,	mostrando	en	todo	momento	una	actitud	plenamente	
colaboradora.

9.	Los	beneficiarios	se	responsabilizarán	de	que	los	subcontratistas	con	los	
que	concierten	la	ejecución	total	o	parcial	de	la	actividad	subvencionada,	cuando	
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ello	esté	permitido,	se	sujeten	a	los	mismos	principios	y	reglas	de	conductas	
enumerados	en	el	presente	código,	debiendo	informarles	de	su	contenido.

10.	Comunicarán	 inmediatamente	 al	 órgano	 competente	 las	 posibles	
situaciones	de	conflicto	de	intereses	que	puedan	darse	en	altos	cargos,	directivos	
o	empleados	públicos	de	la

Administración	 Pública	 Regional	 intervinientes	 en	 procedimientos	 de	
concesión,	 control	 o	 reintegro	de	 subvenciones,	 y	 evitarán	 exponerlos	 a	
situaciones	que	puedan	generar	tales	conflictos.

11.	Los	beneficiarios	respetarán	el	carácter	confidencial	de	la	información	a	
la	que	tengan	acceso	con	ocasión	de	la	ejecución	de	las	actividades	o	proyectos	
subvencionados,	respecto	de	la	que	guardarán	secreto	profesional,	y	no	utilizarán	
dicha	información	confidencial	para	obtener,	directa	o	indirectamente,	una	ventaja	
o	beneficio	de	cualquier	tipo	en	interés	propio	ni	en	el	de	terceras	personas.

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL

Los	 destinatarios	 del	 código	 podrán	 dirigirse	 a	 la	 Comisión	 de	 Ética	
Institucional,	en	cualquier	momento,	para	plantearle	cuantas	dudas,	consultas	y	
dilemas	éticos	puedan	surgirles	en	su	aplicación.	Asimismo,	podrán	comunicarle	
cuantas	actuaciones	 inadecuadas	o	contrarias	al	 código	observen,	por	 los	
cauces	y	vías	que	garanticen	su	anonimato	que	se	articulen	en	desarrollo	del	
Sistema	de	Integridad	Institucional	de	esta	Comunidad	Autónoma.	Las	consultas	
o	comunicaciones	dirigidas	a	la	Comisión	no	suspenderán	en	ningún	caso	la	
tramitación	de	los	procedimientos	de	concesión,	gestión,	control	o	reintegro	de	
ayudas	y	subvenciones	públicas	en	cuyo	seno	surjan.
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ANEXO II 

 
 
COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 

SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
D/ª con DNI nº  , en nombre propio 

y representación del  , con NIF   y domicilio 

social en   , 

 
DECLARO: 

 
 
Que la entidad a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 

diciembre de 2021. 

 
En Murcia, a 

 
 

Fdo.   
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia,	Turismo,	Cultura	y	Deportes

4540 Resolución de la Dirección General de Administración Local de 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por 
la que se habilita a determinadas personas para el cargo de 
Presidente de Festejos Taurinos para el año 2022.

Con	ocasión	de	la	celebración	de	los	Festejos	Taurinos	que	se	realizarán	en	
el	municipio	de	Murcia	en	el	año	2022,	se	hace	aconsejable	la	habilitación	de	
personas	idóneas	para	el	desempeño	del	cargo	de	Presidente	de	dichos	festejos.

Fundamentos de derecho

Primero.-	La	Ley	10/1991,	de	4	de	abril,	sobre	potestades	administrativas	
en	materia	de	Espectáculos	Taurinos,	y	en	el	Real	Decreto	145/1996,	de	
2	de	febrero,	por	el	que	se	modifica	y	da	nueva	redacción	al	Reglamento	de	
Espectáculos	Taurinos,	regula	todo	lo	relativo	a	la	Presidencia	de	los	Espectáculos	
Taurinos.

Segundo.-	La	Disposición	Adicional	Primera	del	actual	Reglamento	de	
Espectáculos	Taurinos	establece	que	“las menciones hechas a los gobernadores 
civiles en este reglamento se entenderán realizadas a los órganos competentes 
de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias en materia de 
espectáculos públicos”.

Tercero.-	Por	el	Real	Decreto	1279/1994,	de	10	de	junio,	sobre	traspaso	de	
funciones	y	servicios	de	la	Administración	del	Estado	a	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	Espectáculos,	actualmente	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	las	competencias	en	materia	de	espectáculos	
taurinos	recaen	en	la	Consejería	de	Presidencia,	Turismo,	Cultura	y	Deportes,	en	
virtud	del	Decreto	del	Presidente	n.º	11/2022,	de	12	de	mayo,	de	reorganización	
de	la	Administración	Regional,	y	el	Decreto	n.º	13/2022,	de	10	de	febrero	por	el	
que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia,	Turismo,	
Cultura	y	Deportes.

Cuarto.-	El	artículo	38	del	Reglamento	de	Espectáculos	Taurinos,	regula	la	
Presidencia	de	los	espectáculos	taurinos	en	las	capitales	de	provincia	y	al	amparo	
de	la	Disposición	Adicional	Primera	del	Reglamento	citado,	en	el	caso	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	le	corresponde	su	nombramiento	
al	Director	General	de	Administración	Local	de	la	Consejería	de	Presidencia,	
Turismo,	Cultura	y	Deportes.

En	su	apartado	n.º	2,	se	recoge	que	la	Dirección	General	de	Administración	
Local	de	la	Consejería	de	Presidencia,	Turismo,	Cultura	y	Deportes,	cuando	las	
circunstancias	lo	aconsejen,	podrá	nombrar	como	Presidentes	a	personas	de	
reconocida	competencia	e	idóneas	para	la	función	a	desempeñar,	habilitados	
previamente	al	efecto.

NPE: A-020922-4540
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Quinto.-	Se	ha	constatado	la	experiencia,	competencia	y	reconocimiento	de	
D.	José	Miguel	Muñoz	Conesa	y	de	D.	José	Ramón	Amorós	Gil	como	Inspectores	
Jefes	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	con	destino	en	la	Jefatura	Superior	de	Policía	
de	Murcia	para	ejercer	como	Presidentes	de	Festejos	Taurinos.

Por	lo	expuesto	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	vienen	conferidas,	

Resuelvo:

Primero.-	Habilitar,	de	acuerdo	con	la	antigüedad	en	el	escalafón,	a	D.	José	
Miguel	Muñoz	Conesa	y	de	D.	José	Ramón	Amorós	Gil	como	personas	idóneas	
de	reconocida	competencia	para	el	desempeño	del	cargo	de	Presidentes	en	los	
Festejos	Taurinos	a	celebrar	en	el	municipio	de	Murcia	en	el	año	2022.	

Segundo.-	Notificar	esta	resolución	a	los	interesados.

Murcia,	26	de	agosto	de	2022.—El	Director	General	de	Administración	Local,	
Francisco	Abril	Ruiz.

NPE: A-020922-4540
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IV. Administración Local

Aledo

4541 Anuncio de bases y convocatoria para constitución de una bolsa 
de Trabajadores Sociales.

Por	 la	presente	se	hace	público	para	su	general	conocimiento	que	por	
Resolución	de	Alcaldía	n.º	2022/207	de	fecha	22/08/2022,	se	han	aprobado	las	
bases	y	convocatoria	pública	para	la	constitución	de	una	bolsa	de	Trabajadores/as	
Sociales	para	el	Ayuntamiento	de	Aledo.	

El	contenido	de	dichas	bases	estará	a	disposición	para	su	consulta	en	
el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Aledo,	así	como	en	el	portal	de	
transparencia	y	de	la	sede	electrónica	del	ayuntamiento	de	Aledo,	siendo	la	
dirección:	https://sede.aledo.regiondemurcia.es.	

El	plazo	de	presentación	de	instancias	será	de	DIEZ	días	hábiles	a	contar	
desde	el	siguiente	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.	

En	Aledo,	22	de	agosto	de	2022.—El	Alcalde-Presidente,	Francisco	Javier	
Andreo	Cánovas.

NPE: A-020922-4541
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IV. Administración Local

Jumilla

4542 Aprobación definitiva de modificación de plantilla municipal 
2021. (Expediente 515247X).

El	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	extraordinaria	celebrada	el	5	de	julio	
de	2022,	aprobó	inicialmente	el	expediente	de	modificación	de	la	plantilla	
municipal	2021.	Dicho	acuerdo	fue	modificado	por	acuerdo	de	Pleno	en	sesión	
ordinaria	celebrada	el	25	de	julio	de	2022.

Sometido	el	expediente	a	información	pública	mediante	sendos	anuncios	
publicados	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	162,	de	15	de	julio	
de	2022,	y	n.º	177,	de	2	de	agosto	de	2022,	así	como	en	el	tablón	de	anuncios	
de	la	sede	electrónica	del	Ayuntamiento	de	Jumilla,	y	no	habiéndose	formulado	
alegaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	procede	su	aprobación	
definitiva,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	126.3	del	Real	Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	
de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	y	en	el	artículo	169.3	
del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	procediéndose	a	
la	publicación	de	las	modificaciones	efectuadas,	siendo	estas	las	que	se	indican	a	
continuación:	

I) Modificación de la plantilla municipal 2021 con la creación de las 
siguientes plazas, en	los	programas	y	con	las	características	que	se	indican:

-	4	plazas	de	Administrativo/a.	

-	2	plazas	Técnico	Auxiliar	en	Informática.	

-	1	plaza	de	Psicólogo	

-	1	plaza	de	Trabajador	Social.	

-	1	plaza	de	Operario	de	Servicios	

-	1	plaza	de	Peón	Servicios.

1.- Una	plaza	en	el	programa	09.924,	con	las	siguientes	características:	

-	Denominación:	Administrativo/a.	

-	Grupo	C1

-	Escala	Administración	General	

-	Complemento	destino:	15	

Complemento	específico:	Código	18

Importe:	617,17	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	3	

Dedicación	Técnica	Nivel	2

Atención	Público

NPE: A-020922-4542
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2.-	Una	plaza	en	el	programa	03.330	de	personal	administrativo,	con	las	
siguientes	características:	

-	Denominación:	Administrativo/a	

-	Grupo	C1

-	Escala	Administración	General	

-	Complemento	destino:	15

Complemento	específico:	Código	18

Importe:	617,17	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	3	

Dedicación	Técnica	Nivel	2

Atención	PÚblico

3.- Dos	plazas	en	el	programa	06.920,	con	las	siguientes	características:	

-	Denominación:	Técnico	Auxiliar	de	Informática	(2)	

-	Grupo	C1

-	Administración	especial	

-	Complemento	destino:	15

Complemento	específico:	Código	18

Importe:	617,17	€	(equiparados	a	un	administrativo)
Factores:

Responsabilidad	Nivel	3	

Dedicación	Técnica	Nivel	2

Atención	Público

4.-	Una	plaza	en	el	programa	06.920	de	personal	administrativo,	con	las	
siguientes	características:

-	Denominación:	Administrativo/a	(1)

-	Grupo	C1

-	Escala	Administración	General	

-	Complemento	destino:	15

Complemento	específico:	Código	18

Importe:	617,17	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	3	

Dedicación	Técnica	Nivel	2

Atención	Público

NPE: A-020922-4542
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5.- Dos	plazas	en	el	programa	05.2310,	con	las	siguientes	características:

-	Denominación:	Psicólogo/a	(1)

-	Grupo	A1	

-	Administración	Especial	

-	Complemento	destino:	25

Complemento	específico:	Código	167

Importe:	857,20	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	5	

Dedicación	Técnica	Nivel	6

Atención	Público

-	Denominación:	Trabajador/a	social	(1)

-	Grupo	A2

-	Administración	Especial	

-	Complemento	destino:	22

Complemento	específico:	Código	12

Importe:	804,68	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	5	

Dedicación	Técnica	Nivel	4

Atención	Público

6.- Dos	plazas	en	el	programa	04.1532	de	vías	públicas,	con	las	siguientes	
características:	

-	Denominación:	Operario	de	servicios	(1)	

-	Grupo	C2	

-	Admón.	Especial,	Ser.	Especiales,	Personal	oficios	

-	Complemento	destino:	15

Complemento	específico:	Código	133

Importe:	564,99	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	1

Toxicidad	Nivel	1

Penosidad	Nivel	2	

Dificultad	Técnica	Nivel	1

NPE: A-020922-4542
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-	Denominación:	Peón	de	servicios	(1)

-	Grupo	AP	

-	Admón.	Especial,	Ser.	Especiales,	Personal	oficios

-	Complemento	destino:	13

Complemento	específico:	Código	49

Importe:	564,99	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	1

Toxicidad	Nivel	1

Penosidad	Nivel	2	

Dificultad	Técnica	Nivel	1

7.-	Una	plaza	en	el	programa	10.132	de	personal	administrativo,	con	las	
siguientes	características:	

-	Denominación:	Administrativo/a	(1)

-	Grupo	C1	

-	Escala	Administración	General	

-	Complemento	destino:	15

Complemento	específico:	Código	18

Importe:	617,17	€
Factores:

Responsabilidad	Nivel	3	

Dedicación	Técnica	Nivel	2

Atención	Público

II) Amortizar la plaza de Coordinador de Deportes, puesto que es 
necesario	conforme	a	ley	disponer	en	la	plantilla	de	un	Técnico	en	Deportes.

III) Crear en la plantilla una plaza de Técnico de Deportes,	con	la	
siguiente	descripción:	

-	Denominación:	Técnico	en	Deportes

-	Grupo	A2

-	Administración	Especial

-	Complemento	destino	entrada:	22

-	Complemento	específico	asimilado	a	empleados

Grupo	A2	con	jefatura,	jornada	partida	y	disponibilidad	al	igual	que	el	coordinador	R5 459,69
DT4 224,99
AP 120,00
Jefatura 138,00
J.PARTIDA 122,38
ESP.	DISPONIBILIDAD 134,93

1200

NPE: A-020922-4542
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Contra	el	citado	acuerdo	de	aprobación	definitiva	podrá	interponerse	recurso	
contencioso-administrativo	ante	el	órgano	correspondiente	de	la	jurisdicción	
contencioso	administrativa	en	el	plazo	de	dos	meses,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	publicación	de	este	anuncio,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

En	Jumilla,	a	26	de	agosto	de	2022.—La	Alcaldesa,	Juana	Guardiola	Verdú.

NPE: A-020922-4542
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IV. Administración Local

Jumilla

4543 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el 
ejercicio 2022.

Aprobado	el	Presupuesto	del	Ayuntamiento	de	Jumilla	para	el	ejercicio	2022,	
por	el	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	extraordinaria	celebrada	el	día	5	de	julio	
de	2022,	expuesto	al	público	en	el	BORM	n.º	162,	de	15	de	julio	de	2022,	así	
como	su	modificación	aprobada	por	el	Ayuntamiento	Pleno	en	sesión	ordinaria	
celebrada	el	día	25	de	julio	de	2022,	expuesta	al	público	en	el	BORM	n.º	177,	de	
2	de	agosto	de	2022,	al	no	haberse	presentado	alegaciones	durante	el	plazo	de	
exposición	al	público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	Presupuesto	
del	Ayuntamiento	de	Jumilla	para	el	ejercicio	2022,	insertándose	el	resumen	por	
capítulos	de	los	estados	de	gastos	e	ingresos,	a	los	efectos	de	cumplimentar	los	
trámites	exigidos	para	su	entrada	en	vigor	por	el	artículo	169	del	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA PPTO. INGRESOS 2022

Capitulo Descripción Totales
Operaciones corrientes

1 IMPUESTOS	DIRECTOS 8.167.262,71
2 IMPUESTOS	INDIRECTOS 2.602.750,61
3 TASAS	Y	OTROS	INGRESOS 3.831.876,44
4 TRANSFERENCIAS	CORRIENTES 7.390.071,35
5 INGRESOS	PATRIMONIALES 596.075,08
 Total operaciones corrientes 22.588.036,19
6 ENAJENACIONES	DE	INVERSIONES	REALES 30,00
7 TRANSFERENCIAS	DE	CAPITAL 0,00

Total operaciones de capital 30,00
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 22.588.066,19

8 ACTIVOS	FINANCIEROS 4.800,00
9 PASIVOS	FINANCIEROS 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 4.800,00
TOTAL GENERAL 22.592.866,19

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA PPTO. GASTOS 2022
Capitulo Descripción Totales

Operaciones corrientes
1 GASTOS	DE	PERSONAL 11.149.314,75
2 GASTOS	EN	BIENES	CORRIENTES	Y	SERVICIOS 8.218.246,97
3 GASTOS	FINANCIEROS 6.000,00
4 TRANSFERENCIAS	CORRIENTES 1.524.572,00
5 FONDO	DE	CONTINGENCIA	Y	OTROS	IMPREVISTOS 0,00
 Total operaciones corrientes 20.898.133,72
6 INVERSIONES	REALES 1.640.132,47
7 TRANSFERENCIAS	DE	CAPITAL 45.000,00
 Total operaciones de capital 1.685.132,47

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 22.583.266,19
8 ACTIVOS	FINANCIEROS 9.600,00
9 PASIVOS	FINANCIEROS 0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 9.600,00
TOTAL GENERAL 22.592.866,19

NPE: A-020922-4543
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Asimismo	y	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	126	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	
18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	
Local,	a	continuación	se	incluye	el	resumen	de	la	Plantilla	de	Personal	del	Ayuntamiento	de	Jumilla,	aprobada	
conjuntamente	con	el	Presupuesto,	que	comprende	todos	los	puestos	de	trabajo	debidamente	clasificados	
reservados	a	funcionarios,	personal	laboral	y	eventual:

PLANTILLA DE PERSONAL 2022

1) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

N.º PLAZ. GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CAT.

Secretaría 1 A A1 Habilitación	Nac. Secretaría 1	vacante

Intervención 1 A A1 Habilitación	Nac. Intervenc-Tesor. 1	vacante

Tesorería 1 A A1 Habilitación	Nac. Intervenc-Tesor  

Técnico	Administración	
General

6 A A1 Admón.	General Técnica Superior 1	vacante

Técnico	Medio-Ambiente 1 A A1 Admón.	Especial Técnica Superior

Psicólogo 2 A A1 Admón.	Especial Técnica Superior 2	vacante	

Asesor	jurídico	Ser-
Sociales

1 A A1 Admón.	Especial Técnica Superior

Técnico	Admón.	
económica

1 A A1 Admón.	Especial Técnica Superior  

Técnico	Museos-
Arqueólogo

1 A A1 Admón.	Especial Técnica Superior 1	vacante

Comisario 1 A A1 Admón.	especial Servicios	espec. Policía	Local

Técnico	Medio	Archivo	y	
Biblioteca

1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media  

Inspector	Tributos 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media 1	vacante

Arquitecto	Técnico	 2 A A2 Admón.	Especial Técnica Media

Topógrafo 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media

Ingeniero	Técnico	
Agrícola

1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media  

Técnico	Recursos	
Humanos

1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media

Trabajador	Social 9 A A2 Admón.	Especial Técnica Media 6	vacante		

Técnico	Igualdad 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media  

Ingeniero	Técnico	de	
Montes

1 A A2 Admón.	Especial		 Técnica Media

Ingeniero	Técnico	
Industrial

1 A A2 Admón.	Especial		 Técnica Media

Inspector	Policía	Local 1 A A2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Policía	Loc.  1	vacante

Técnico	a		Informático 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media

Educador/a 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media 1	vacante

Técnico	deportivo 1 A A2 Admón.	Especial Técnica Media 1	vacante

Subinspector	Policía	Local 5 B Admón.	Especial Servicios	Espec. Policía	Local  1	vacante

Subinspector	Policía	Local 2 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec. Policía	Loc.   

Agente	Policía	Local 45 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec. Policía	Loc. Agente		 6	vacantes

Agente	administrativo 1 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec. Policía	Loc. Agente		 1	vacantes

Administrativo 31 C C1 Admón.	General Administrativa 4	vacantes

Delineante 1 C C1 Admón.	Especial Técnico	Auxil.

Técnico	Especialista	
Obras

1 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec.

Coordinador	Monitor	
Deportivo	(a	extinguir)

 1 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec. Com.	Espec.
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N.º PLAZ. GRUPO SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CAT.

Animador	Casa	Juventud 1 C C1 Admón.	Especial Auxiliar

Capataz		Servicios	 1 C C1 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers	Oficios Oficial

Técnico/a	auxiliar	
comunicación

1 C C1 Admón.	Especial	 Servicios	Espec.  

Técnico		auxiliar	
informático

2 C C1 Admón.	especial Servicios	Espec. 2	vacante

Celador	de	canteras 1 C C2 Admón.	Especial	 Servicios	Espec. 1	vacante

Auxiliar	Administrativo 9 C C2 Admón.	General Administrativa 6	vacantes

Auxiliar	Archivo	y	
Biblioteca

2 C C2 Admón.	Especial Técnica Auxiliar 1	vacante

Celador	de	Obras 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec.

Mecánico	Taller 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.Oficios Oficial											  

Conductor 7 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.Oficios Oficial  

Capataz	Jardines 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios Oficial

Capataz	de	Obras 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios Oficial 1	vacante

Chofer	 5 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios  

Monitor	Deportivo 4 C C2 Admón.	Especial									 Servicios	Espec. Com.	Espec

Electricista																																 3 C C2 Admón.	Especial	 Servicios	Espec. Pers.	Oficios Oficial  

Fontanero 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios Oficial   

Encargada	de	limpieza 1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios 1	vacante

Operario	de	mant.	Inst.	
Deport.

1 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec Pers.	Oficios 1	vacante

Operario	de	Servicios 3 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec Pers.	Oficios 1	vacante

Notificador 2 C C2 Admón.	General Subalterno

Sepulturero/a 2 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.Oficios  

Jardinero/a 10 C C2 Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios 1	vacante

Peón	de	Servicios 2 AP Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.Oficios 2	vacantes

Limpiador/a 7 AP Admón.	Especial Servicios	Espec. Pers.	Oficios 3	vacantes

Conserje 12 AP Admón.	General Subalterno  3	vacantes

Ordenanza 1 AP Admón.	General Subalterno

      TOTAL .......... 208

2) PERSONAL LABORAL FIJO:
DENOMINACIÓN PUESTO N.º PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA GRUPO COTIZ.

Agentes	de	desarrollo	local 3 Titulación	media 2 3	vacantes
Orientador	Laboral 1 Titulación	Media 2 1	vacante
Carpintero/a 1 Educación	Secundaria	Obligatoria 08  
Pintor/a 1 Educación	secundaria		Obligatoria 08  
Oficial		Brigada	de	albañilería 1 Educación	Secundario	Obligatoria 08   
Peón	brigada	de	albañilería 2 Certificado	de	escolaridad	o	equivalente 10   
Peón	del	servicio	recogida	de	residuos	y	limpieza	viaria 15 Certificado	de	escolaridad	o	equivalente 10 2	vacante	
Auxiliar	ayuda	a	domicilio 5 Certificado	de	escolaridad	o	equivalente 10 5	vacantes
TOTAL ............. 29

3) PERSONAL LABORAL FIJO-DISCONTINUO:
DENOMINACIÓN PUESTO N.º PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA GRUPO COTIZ.

Monitores	U.	P.	 2 Educación	Secundaria	Obligatoria 06  
Conductores 2 Educación	Secundaria	Obligatoria 08 1	vacante	
                             TOTAL .............. 4
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4) PERSONAL EVENTUAL:
DENOMINACIÓN PUESTO N.º PUESTOS TITULACIÓN EXIGIDA GRUPO COTIZ.

Adjunto	Alcaldía 1 Bachiller	Superior	o	Equivalente 05
Periodista 1 Titulado	superior 01
Administrativo 3 Bachiller	Superior	o	Equivalente 05
                             TOTAL................... 5

Número	Total	Funcionarios	de	Carrera 208
Número	Total	Personal	Laboral	Fijo 29
Número	Total	Personal	Eventual 5
Número	Total	Fijos-Discontinuos 4
                                                                       SUMA ……………… 246

Contra	 la	aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	podrá	 interponerse	directamente	 recurso	
contencioso-administrativo	en	la	forma	y	plazos	que	establecen	las	normas	de	dicha	jurisdicción,	según	lo	
dispuesto	en	el	artículo	171.1	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	en	el	artículo	23.1	del	Real	Decreto	500/1990,	de	
20	de	abril,	por	el	que	se	desarrolla	el	capítulo	primero	del	título	sexto	de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	
reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	en	materia	de	presupuestos.

En	Jumilla,	26	de	agosto	de	2022.—La	Alcaldesa,	Juana	Guardiola	Verdú.
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IV. Administración Local

Mazarrón

4544 Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para 
la cobertura de una plaza de Técnico de Administración Especial, 
mediante promoción interna, del Ayuntamiento de Mazarrón.

La	Junta	de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	ordinaria	
celebrada	el	día	15	de	julio	de	2022,	acordó	aprobar	la	convocatoria	y	bases	
que	regirá	el	proceso	selectivo	para	la	cobertura	de	una	plaza	de	Técnico	de	
Administración	Especial,	mediante	promoción	interna,	como	sigue:

Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la 
cobertura de una plaza Técnico de Administración Especial, mediante 

promoción interna, del Ayuntamiento de Mazarrón. 

Primera. Objeto.

El	objeto	de	las	presentes	bases	es	regular	el	proceso	selectivo	para	la	
cobertura,	por	el	procedimiento	de	concurso-oposición	en	turno	promoción	
interna,	de	una	plaza	de	funcionario	de	carrera,	Técnico	de	Administración	
Especial	adscrito	al	Área	Económica,	perteneciente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	
de	2021	del	Ayuntamiento	de	Mazarrón.	

En	lo	no	previsto	en	estas	Bases	Especificas	se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	
normativa	legal	de	aplicación	y	en	las	Bases	Generales	de	Promoción	Interna	de	
Personal	Funcionario	aprobadas	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	
fecha	20	de	mayo	de	2022	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	147	de	
fecha	28	de	junio	de	2022).	

Segunda. Características de la plaza.

La	plaza	convocada	corresponde	al	Grupo	A	Subgrupo	A1	de	clasificación	
profesional,	de	lo	establecido	en	el	artículo	76	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	
del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
5/2015,	de	20	de	octubre	(en	adelante,	TREBEP),	en	relación	con	su	Disposición	
Transitoria	Tercera	y	están	encuadradas	en	la	Escala	de	Administración	Especial,	
Subescala	Técnica,	categoría	Técnico	de	Administración	Especial	adscrito	al	Área	
Económica	del	Ayuntamiento	de	Mazarrón.	

Tercera. Requisitos de los/las aspirantes.

3.1.	Requisitos	generales:	

a)	Pertenecer	como	funcionario/a	de	carrera	o	laboral	fijo	a	la	categoría	de	
Técnico	Medio	A2	del	Ayuntamiento	de	Mazarrón	y	encontrarse	en	situación	de	
servicio	activo	o	alguna	otra	que	conlleve	el	derecho	a	reserva	de	puesto	de	
trabajo.	

b)	Haber	prestado	servicios	en	dicha	categoría	por	un	período	mínimo	
de	2	años.	A	esos	efectos	se	computarán	los	servicios	prestados	por	los	/las	
aspirantes	en	las	situaciones	equiparadas	al	servicio	activo	por	la	legislación	
vigente.	
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c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Licenciatura	o	Grado	en	Derecho,	Ciencias	
del	Trabajo,	Ciencias	Económicas	o	ADE	que	habilite	para	el	ejercicio	de	esta	
profesión	regulada,	según	establece	las	directivas	comunitarias	de	aplicación	En	
el	caso	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	
la	correspondiente	convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	
homologación.	

3.2.	Requisitos	del	turno	de	discapacidad:	Los/las	aspirantes	que	concurran	
por	el	turno	de	discapacidad,	además	de	los	requisitos	exigidos	en	el	apartado	
3.1,	deberán	tener	legalmente	reconocido	un	grado	de	minusvalía	igual	o	superior	
al	33	por	ciento.	Esta	circunstancia	se	acreditará	una	vez	superado	el	proceso	
selectivo.	

3.3.	Los/las	aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	establecidos	en	estas	
bases	en	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	
mantenerlos	durante	todo	el	proceso	selectivo.	

4.- Cuarta. 

4.1.-	Las	solicitudes	para	 tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas	se	
ajustarán	al	modelo	establecido	y	se	facilitarán	a	quienes	lo	interesen	en	el	
Registro	General	de	este	Ayuntamiento.	

4.2.-	En	la	tramitación	de	sus	solicitudes,	los	aspirantes	deberán	tener	en	
cuenta:	

4.2.1.-	Las	instancias,	dirigidas	al	Sr.	Alcalde-Presidente,	se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	en	horas	de	oficina,	o	
conforme	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	y	a	ella	
deberán	acompañar	fotocopia	del	D.N.I.

4.2.2.-	Los	aspirantes	acompañarán	a	su	instancia,	además,	fotocopia	simple	
de	la	documentación	acreditativa	de	los	méritos	que	se	aleguen	y	resguardo	del	
ingreso,	por	importe	de	32,00	€,	en	concepto	de	tasa	por	derecho	a	examen.	

Dicha	tasa	tendrá	una	reducción	del	100%	a	favor	de	víctimas	de	violencia	
de	género.	Para	la	aplicación	de	esta	reducción,	el	sujeto	pasivo	deberá	aportar	
resolución	judicial	u	orden	de	protección	dictada	a	favor	de	la	víctima	o,	en	su	
defecto,	informe	del	Ministerio	Fiscal	que	indique	la	existencia	de	indicios	de	ser	
víctima	de	violencia	de	género,	hasta	tanto	se	dicte	la	orden	de	protección,	o	
cualquier	otra	documentación	acreditativa	de	tal	condición,	de	conformidad	con	la	
normativa	vigente	en	la	materia.

Dicha	tasa	tendrá	una	reducción	del	100%	a	favor	de	personas	en	situación	
de	discapacidad	igual	o	superior	al	33%.	Para	la	aplicación	de	esta	reducción,	el	
sujeto	pasivo	deberá	aportar	la	tarjeta	acreditativa	del	grado	de	discapacidad	
expedida	por	la	correspondiente	Comunidad	Autónoma.

Dicha	tasa	tendrá	una	reducción	del	50%	en	caso	de	pertenencia	a	familia	
numerosa	de	categoría	general,	y	del	100%	en	caso	de	categoría	especial,	
debiendo	aportarse	el	Carné	de	Familia	numerosa	expedido	por	la	Comunidad	
Autónoma

4.2.3.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	veinte	días	hábiles	
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	convocatoria	en	
el	BOE.	

4.3.-	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse,	podrán	ser	subsanados	
en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	petición	del	interesado.	
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4.4.-	 Los	aspirantes	quedan	vinculados	a	 los	datos	que	hayan	hecho	
constar	en	sus	solicitudes,	pudiendo	demandar	su	modificación	mediante	escrito	
motivado,	dentro	del	plazo	establecido	en	la	base	3.2.3	para	la	presentación	
de	solicitudes,	transcurrido	el	cual	no	se	admitirá	ninguna	petición	de	esta	
naturaleza.

Quinta. Plazo y lugar de presentación.

Las	instancias	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento,	
dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	a	aquel	
en	que	aparezca	la	publicación	del	correspondiente	anuncio	de	convocatoria	
en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	Asimismo,	se	podrá	presentar	las	solicitudes	
en	cualquiera	de	las	formas	previstas	en	el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	
1	de	octubre	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas.	

Sexta. Sistema selectivo.

El	sistema	selectivo	se	realizará	por	el	procedimiento	de	concurso-oposición	
en	turno	de	promoción	interna.	

Séptima. Pruebas selectivas.

Sistema	selectivo.	El	proceso	de	selección	de	los/las	aspirantes	constará	
de	2	fases:	

a)	Concurso.	

b)	Oposición.	

Por	razones	de	eficacia	administrativa,	entendida	esta	en	su	aspecto	de	
buen	funcionamiento	organizativo	del	Ayuntamiento,	podrá	alterarse	el	orden	de	
celebración	de	las	fases	del	procedimiento	selectivo,	según	más	convenga,	siendo	
el	tribunal	el	encargado	de	establecer	el	orden	de	las	fases.	

7.1.	Fase	de	concurso:	La	fase	de	concurso,	no	tendrá	carácter	eliminatorio	
ni	podrá	tenerse	en	cuenta	para	superar	a	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición.	
Serán	méritos	puntuables:	

Experiencia	(máximo	8	puntos):	

—	Por	servicios	prestados	en	el	Ayuntamiento	de	Mazarrón	realizando	
funciones	en	régimen	laboral	o	funcionarial:	1,5	puntos	por	cada	tres	meses	o	
fracción	superior	a	dos	meses.	

—	Por	servicios	prestados	en	cualquiera	de	las	restantes	Administraciones	
Públicas	 realizando	 funciones	de	Técnico	Medio	(A2)	en	régimen	 laboral	o	
funcionarial:	0,20	puntos	por	cada	 tres	meses.	Los	méritos	 relativos	a	 la	
experiencia	profesional	en	cualquier	Administración	Pública	se	acreditarán	
mediante	certificado	de	funciones	en	el	que	conste	el	tiempo	de	permanencia,	
acreditado	por	el	órgano	correspondiente	con	competencias	en	materia	de	
recursos	humanos.	

Formación	(máximo	2	puntos):	

Por	cada	Curso,	Congreso,	Seminario,	Jornadas	Técnicas,	Másteres	u	otra	
Formación	Superior	directamente	relacionados	con	la	especialidad	del	puesto	
convocado.	

—	De	0	a	7	horas:	0,10	puntos.	

—	De	8	a	10	horas:	0,20	puntos.	

—	De	11	a	20	horas:	0,30	puntos.	

NPE: A-020922-4544



Página	27039Número 203 Viernes, 2 de septiembre de 2022

—	De	21	a	60	horas:	0,40	puntos.	

—	De	61	a	99	horas:	0,60	puntos.	

—	De	100	a	299	horas:	0,80	puntos.	

—	De	300	o	más	horas:	1,20	puntos.	

Por	cada	Curso,	Congreso,	Seminario,	Jornadas	Técnicas,	Másteres	u	otra	
Formación	Superior	cuyo	contenido	se	considere	de	aplicación	transversal	a	toda	
la	organización	como	calidad,	prevención	de	riesgos	laborales,	protección	de	
datos	y	procedimiento	administrativo,	etc.,	así	como	conocimientos	de	ofimática,	
informática	e	idiomas:	

—	De	0	a	7	horas:	0,10	puntos.	

—	De	8	a	10	horas:	0,15	puntos.	

—	De	11	a	20	horas:	0,20	puntos.	

—	De	21	a	60	horas:	0,25	puntos.	

—	De	61	o	más	horas:	0,30	puntos.	

El	Tribunal	examinará	las	solicitudes	presentadas,	valorando	únicamente	
aquellos	méritos	que	hayan	sido	justificados	documentalmente.	No	se	valorarán	
las	titulaciones	académicas	exigidas	por	el	artículo	76	del	Real	Decreto	Legislativo	
5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	para	el	acceso	a	los	distintos	Grupos	
de	clasificación	ni	 los	cursos	encaminados	a	la	obtención	de	las	mismas	La	
calificación	de	la	fase	de	concurso	será	la	nota	obtenida	por	la	suma	de	los	
méritos	puntuables	en	esta	fase	(experiencia	y	formación)	y	no	tendrá	carácter	
eliminatorio.	

7.2.	Fase	de	oposición:	La	fase	de	oposición,	tendrá	carácter	obligatorio	y	
eliminatorio	y	constará	de	un	único	ejercicio:	

FASE	DE	OPOSICIÓN.	La	fase	de	oposición	del	proceso	selectivo	consistirá	
en	 la	 realización	de	un	ejercicio	obligatorio	que	 incluirá	 tanto	 la	parte	de	
conocimientos	como	el	ejercicio	práctico.	La	no	realización	del	ejercicio	supondrá	
la	eliminación	del	aspirante	del	proceso	selectivo.	La	puntuación	máxima	a	
otorgar	en	el	ejercicio	de	la	fase	de	oposición	será	de	50	puntos	y	se	llevará	a	
cabo	en	la	forma	señalada	en	los	apartados	siguientes:	

Ejercicio	único	

Consistirá	en	un	cuestionario	tipo	test	de	100	preguntas	(más	10	preguntas	
de	reserva),	con	tres	respuestas	alternativas	cada	una,	siendo	sólo	una	de	ellas	
correcta,	sobre	los	temas	incluidos	en	el	programa	que	figura	en	el	anexo	de	
esta	convocatoria.	Las	preguntas	de	dicho	cuestionario	serán	 iguales	para	
todos	los	aspirantes.	Para	la	realización	del	precitado	cuestionario	tipo	test	de	
preguntas,	los	aspirantes	deberán	señalar	en	la	hoja	de	examen	las	opciones	
de	respuesta	que	estimen	válidas	de	entre	aquellas	que	se	le	propongan.	La	
puntuación	máxima	a	otorgar	será	de	50	puntos,	valorándose	con	0,50	puntos	
cada	una	de	las	preguntas	contestadas	correctamente	y	penalizando	con	0,10	
puntos	la	respuesta	contestada	erróneamente;	no	penalizarán	las	preguntas	no	
contestadas.	Este	ejercicio	será	eliminatorio,	de	forma	que	sólo	lo	superarán	
quienes	hayan	obtenido	al	menos	25	puntos.	Durante	la	realización	de	este	
ejercicio	 los	aspirantes	no	podrán	hacer	uso	de	ningún	texto	o	material	de	
consulta.	Asimismo,	durante	la	realización	de	este	ejercicio	no	estará	permitido	
el	uso	de	teléfonos	móviles	por	los	aspirantes.	Para	la	práctica	de	este	ejercicio	
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será	requisito	imprescindible	que	los	aspirantes	concurran	provistos	de	bolígrafo	
y	del	documento	nacional	de	identidad,	pasaporte,	permiso	de	conducción,	o	
documento	de	identificación	personal	oficial	(en	caso	de	no	poseer	nacionalidad	
española)	en	vigor,	que	acredite	de	forma	indudable	su	personalidad.

—	La	calificación	definitiva	del	proceso	de	selección	estará	determinada	por	
la	suma	de	la	calificación	final	de	la	fase	de	oposición	y	la	puntuación	obtenida	
en	la	fase	de	concurso,	ordenados	de	mayor	a	menor	puntuación.	En	caso	de	
empate	obtendrá	el	puesto	el	aspirante	que	haya	obtenido	la	nota	más	alta	en	
el	ejercicio	de	la	fase	de	oposición.	En	caso	de	persistir	el	empate	se	recurrirá	
a	la	fase	de	concurso.	Como	última	alternativa	sería	el	voto	del	Presidente	del	
Tribunal	el	que	decidiría	si	se	siguiera	manteniendo	el	empate.	

Octava. Tribunal calificador. 

8.1.-	El	Tribunal	calificador	de	las	pruebas	selectivas	estará	constituido	de	
la	siguiente	forma:	Presidente:	Un/a	Funcionario/a	designado	por	la	Alcaldía-
Presidencia,	con	 igual	o	superior	titulación	a	 la	exigida	en	 la	convocatoria.	
Vocales:	Tres	funcionarios/as	de	igual	o	superior	titulación	a	la	exigida	para	el	
acceso	a	la	plaza	convocada.	Secretaria/o:	La/El	que	lo	sea	de	la	Corporación	o	
funcionario/a	de	la	misma	en	quien	delegue,	que	actuará	con	voz	y	voto.	

8.2.-	Cada	miembro	titular	del	Tribunal	contará	con	un	suplente,	quienes	
podrán	actuar	indistintamente.	

8.3.-	El	Tribunal	podrá	nombrar	asesores	especialistas	para	la	realización	y	
corrección	de	las	pruebas	en	que	lo	juzgue	necesario.	

8.4.-	 Los	miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	 de	 intervenir,	
notificándolo	al	Presidente	del	mismo,	cuando	concurran	en	ellos	alguna	de	las	
circunstancias	de	las	previstas	en	el	artículo	23	de	la	Ley	40/2015,	o	si	hubiesen	
realizado	tareas	de	preparación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	en	los	cinco	
años	anteriores	a	la	publicación	de	la	respectiva	convocatoria.	El	Presidente	podrá	
solicitar	de	los	miembros	del	Tribunal	declaración	expresa	de	estas	circunstancias.	
Asimismo,	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	del	Tribunal	cuando	
concurran	las	circunstancias	previstas	en	el	referido	art.	24	de	la	Ley	40/2015.	

8.5.-El	Tribunal	no	podrá	constituirse,	ni	actuar	sin	la	asistencia	de	más	de	la	
mitad	de	sus	miembros,	sean	titulares	o	suplentes.	

8.6.-	A	efectos	de	percepción	de	asistencias	por	los	miembros	del	Tribunal,	
se	fija	las	cuantías	establecidas	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	mayo,	
sobre	indemnizaciones	por	razón	del	servicio	y	Resolución	de	2	de	diciembre	de	
2005	que	revisa	el	importe	de	las	mismas,	o	en	su	caso,	disposición	posterior	que	
modifique	las	anteriores.	

Novena.

Estas	bases,	su	convocatoria	y	cuantos	actos	administrativos	se	deriven	
de	las	mismas,	y	de	la	actuación	del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	los	
interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	establecida	por	la	Ley	39/2015,	de	1	
de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas.	
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Anexo I

Tema	1.	El	ordenamiento	jurídico-administrativo.	El	reglamento:	concepto	y	
clases.	La	potestad	reglamentaria.	El	Procedimiento	de	elaboración.	Límites.	El	
control	de	la	potestad	reglamentaria.

Tema	2.	Las	personas	ante	la	actividad	de	la	administración:	derechos	y	
obligaciones.	El	interesado:	concepto,	capacidad	de	obrar	y	representación.	
La	identificación	de	los	interesados	y	sus	derechos	en	el	procedimiento.	La	
transparencia	de	la	actividad	pública.	Publicidad	activa.

Tema	3.	El	derecho	de	acceso	a	la	información	pública.	La	protección	de	los	
datos	de	carácter	personal.

Tema	4.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	La	forma	y	la	
motivación.	La	notificación:	contenido,	plazo	y	práctica	en	papel	y	a	través	de	
medios	electrónicos.	La	notificación	infructuosa.	La	publicación.

Tema	5.	La	eficacia	de	los	actos	administrativos:	el	principio	de	autotutela	
declarativa.	Condiciones.	La	aprobación	por	otra	Administración.	La	demora	y	
retroactividad	de	la	eficacia.

Tema	6.	 La	ejecutividad	de	 los	 actos	administrativos:	 el	 principio	de	
autotutela	ejecutiva.	La	ejecución	forzosa	de	los	actos	administrativos:	sus	
medios	y	principios	de	utilización.	La	coacción	administrativa	directa.	La	vía	de	
hecho.

Tema	7.	La	invalidez	del	acto	administrativo.	Supuestos	de	nulidad	de	pleno	
derecho	y	anulabilidad.	El	principio	de	conservación	del	acto	administrativo.

Tema	8.	Disposiciones	generales	sobre	el	procedimiento	administrativo.	Los	
medios	electrónicos	aplicados	al	procedimiento	administrativo	común.

Tema	9.	La	iniciación	del	procedimiento:	clases,	subsanación	y	mejora	de	
solicitudes.	Presentación	de	solicitudes,	escritos	y	comunicaciones.	Los	registros	
administrativos.

Tema	10.	La	adopción	de	medidas	provisiones.	El	tiempo	en	el	procedimiento.	
Términos	y	plazos:	cómputo,	ampliación	y	tramitación	de	urgencia.

Tema	11.	La	instrucción	del	Procedimiento.	Sus	fases.	La	intervención	de	los	
interesados.

Tema	12	La	Ordenación	y	tramitación	del	Procedimiento.	La	tramitación	
simplificada	del	procedimiento	administrativo	común.

Tema	13.	Terminación	del	procedimiento.	La	obligación	de	resolver.	Contenido	
de	la	resolución	expresa:	principios	de	congruencia	y	de	no	agravación	de	la	
situación	inicial.	La	terminación	convencional.

Tema	14.	El	incumplimiento	de	los	plazos	para	resolver	y	sus	efectos.	La	falta	
de	resolución	expresa:	el	régimen	del	silencio	administrativo.	El	desistimiento	y	la	
renuncia.	La	caducidad.

Tema	15.	La	revisión	de	actos	y	disposiciones	por	la	propia	Administración:	
supuestos.	La	revocación	de	actos.	La	rectificación	de	errores	materiales	o	de	
hecho.	La	acción	de	nulidad,	procedimiento,	límites.	La	declaración	de	lesividad.

Tema	16.	Recursos	administrativos:	principios	generales.	Actos	susceptibles	
de	recurso	administrativo.	Reglas	generales	de	tramitación	de	 los	recursos	
administrativos.	Clases	de	recursos.	Procedimientos	sustitutivos	de	los	recursos	
administrativos:	conciliación,	mediación	y	arbitraje.
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Tema	17.	La	relación	 jurídica	 tributaria:	concepto	y	elementos.	Hecho	
imponible.	Devengo.	Exenciones.	Sujeto	activo.	Sujetos	pasivos.	Responsables.	
La	solidaridad:	extensión	y	efectos.	El	domicilio	 fiscal.	La	 representación.	
La	transmisión	de	la	deuda.	La	base	imponible	y	la	base	liquidable.	El	tipo	de	
gravamen.	La	cuota	y	la	deuda	tributaria.

Tema	18.	La	gestión	tributaria:	delimitación	y	ámbito.	El	procedimiento	de	
gestión	tributaria.	La	liquidación	de	los	tributos.	La	declaración	tributaria.	Los	
actos	de	liquidación:	clases	y	régimen	jurídico.	La	consulta	tributaria.	La	prueba	
en	los	procedimientos	de	gestión	tributaria.	La	gestión	tributaria	en	las	entidades	
locales.

Tema	19.	La	extinción	de	la	obligación	tributaria.	El	pago:	requisitos,	medios	
de	pago	y	efectos	del	pago.	La	imputación	de	pagos.	Consecuencias	de	la	falta	de	
pago	y	consignación.	Otras	formas	de	extinción:	la	prescripción,	la	compensación,	
la	condonación	y	la	insolvencia.

Tema	20.	La	 recaudación	de	 los	 tributos.	Órganos	de	 recaudación.	El	
procedimiento	de	 recaudación	en	período	voluntario.	El	procedimiento	de	
recaudación	en	vía	de	apremio:	iniciación,	títulos	para	la	ejecución	y	providencia	
de	apremio.	Aplazamiento	y	fraccionamiento	del	pago.

Tema	21.	Desarrollo	del	procedimiento	de	apremio.	El	embargo	de	bienes.	
Enajenación.	Aplicación	e	imputación	de	la	suma	obtenida.	Adjudicación	de	bienes	
al	Estado.	Terminación	del	procedimiento.	Impugnación	del	procedimiento.

Tema	22.	Las	garantías	tributarias:	concepto	y	clases.	Las	garantías	reales.	
Derecho	de	prelación.	Hipoteca	legal	tácita.	Hipoteca	especial.	Afección	de	bienes.	
Derecho	de	retención.	Las	medidas	cautelares.

Tema	23.	La	inspección	de	los	tributos.	Actuaciones	inspectoras	para	la	
gestión	de	los	tributos:	comprobación	e	investigación,	obtención	de	información,	
la	comprobación	de	valores	e	informe	y	asesoramiento.	Régimen	jurídico	de	las	
funciones	inspectoras.	El	procedimiento	de	inspección	tributaria.	Potestades	de	
la	Inspección	de	los	Tributos.	Documentación	de	las	actuaciones	inspectoras.	Las	
actas	de	inspección.	La	inspección	de	los	recursos	no	tributarios.	La	inspección	en	
el	ámbito	local.

Tema	24.	Las	infracciones	tributarias:	concepto	y	clases.	Las	sanciones	
tributarias:	clases	y	criterios	de	graduación.	Procedimiento	sancionador.	Extinción	
de	la	responsabilidad	por	infracciones.

Tema	25.	La	revisión	en	vía	administrativa	de	los	actos	de	gestión	tributaria.	
Procedimientos	especiales	de	revisión.	El	recurso	de	reposición.	Las	reclamaciones	
económico-administrativas.	Especial	referencia	a	la	revisión	en	vía	administrativa	
de	los	actos	de	gestión	tributaria	dictados	por	las	entidades	locales,	en	municipios	
de	régimen	común	y	de	gran	población.

Tema	26.	Los	 recursos	de	 las	haciendas	 locales.	 Los	 tributos	 locales:	
principios.	La	potestad	reglamentaria	de	 las	Entidades	Locales	en	materia	
tributaria:	 contenido	 de	 las	 ordenanzas	 fiscales,	 tramitación	 y	 régimen	
de	 impugnación	 de	 los	 actos	 de	 imposición	 y	 ordenación	 de	 tributos.	 El	
establecimiento	de	recursos	no	tributarios.

Tema	27.	El	impuesto	sobre	bienes	inmuebles.	Naturaleza.	Hecho	imponible.	
Sujeto	pasivo.	Exenciones	y	Bonificaciones.	Base	imponible.	Base	liquidable.	
Cuota,	devengo	y	período	 impositivo.	Gestión	catastral.	Gestión	tributaria.	
Inspección	catastral.
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Tema	28.	El	 impuesto	sobre	actividades	económicas.	El	 impuesto	sobre	
vehículos	de	tracción	mecánica.

Tema	29.	El	 impuesto	 sobre	 construcciones,	 instalaciones	y	obras.	El	
impuesto	sobre	el	incremento	de	valor	de	los	terrenos	de	naturaleza	urbana.

Tema	30.	Tasas	y	precios	públicos:	principales	diferencias.	Las	contribuciones	
especiales:	anticipo	y	aplazamiento	de	cuotas	y	colaboración	ciudadana.	Las	
cuotas	de	urbanización.	Diferencias	con	las	contribuciones	especiales.
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Anexo II

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN

NOMBRE	Y	APELLIDOS DNI/NIE
DIRECCIÓN
LOCALIDAD PROVINCIA CP
EMAIL TELÉFONO
CONVOCATORIA TURNO

INSTRUCCIONES	PARA	CUMPLIMENTAR	EL	PROCESO	DE	AUTOBAREMACIÓN.

Junto	a	este	formulario	debe	acreditar/adjuntar	fotocopias	simples	de	las	
titulaciones,	certificados	y/o	cualquier	otro	documento	oficial	de	títulos,	cursos,	
méritos,	etc.,	debidamente	homologados,	así	como	el	resto	de	documentación	
necesaria,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 las	 bases	 que	 regulan	 el	
procedimiento.

Los	méritos	se	aportarán	siguiendo	el	mismo	orden	de	los	apartados	del	
presente	formulario,	de	manera	que	se	irán	numerando	(en	el	apartado	número	
de	documento),	 iniciando	con	el	número	1	y	así	sucesivamente.	El	número	
asignado	al	documento	en	este	formulario	se	anotará	en	el	documento	que	se	
adjunte.	Se	reflejará	en	la	parte	derecha	de	la	cabecera	del	documento.	Muy	
importante	y	fundamental	que,	en	la	cumplimentación	del	presente	formulario	de	
autobaremación,	se	tengan	las	bases	de	la	convocatoria	presentes	para	seguir	las	
indicaciones	de	las	mismas.
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FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN
N.º DOC. DESCRIPCIÓN CÁLCULO PUNTUACIÓN

EXPERIENCIA	PROFESIONAL

TOTAL	PUNTUACIÓN	EXPERIENCIA	PROFESIONAL
TITULACIONES	ACADÉMICAS

TOTAL	PUNTUACIÓN	TITULACIONES	ACADÉMICAS
ACCIONES	FORMATIVAS

TOTAL	PUNTUACIÓN	ACCIONES	FORMATIVAS
OTROS	MÉRITOS

TOTAL	PUNTUACIÓN	OTROS	MÉRITOS
PUNTUACIÓN TOTAL FASE DE CONCURSO

El/la	abajo	firmante	SOLICITA	sea	admitida	la	documentación	que	se	adjunta	
para	el	proceso	selectivo	señalado	y	DECLARA	BAJO	SU	RESPONSABILIDAD	que:

•	 Que	 cumple	 todos	 los	 requisitos	 especificados	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria.

•	 Que	son	ciertos	los	datos	aportados	en	este	documento.

Firma:

Fecha.

NPE: A-020922-4544



Página	27046Número 203 Viernes, 2 de septiembre de 2022

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	preceptuado	por	la	legislación	
vigente.	

Mazarrón,	22	de	agosto	de	2022.—El	Alcalde-Presidente,	Gaspar	Miras	
Lorente.
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IV. Administración Local

Ricote

4545 Oferta de empleo público para 2022.

Por	Resolución	de	Alcaldía	de	este	Ayuntamiento	de	fecha	24	de	agosto	de	
2022,	se	aprobó	la	Oferta	de	Empleo	Público	correspondiente	a	la/s	plaza/s	que	a	
continuación	se	reseñan	para	el	año	2022.

Plazas de funcionario de carrera, reservadas para promoción interna, 
mediante el sistema de concurso-oposición: 

GRUPO/SUBGRUPO 
según art. 76 RDL 

5/2015
CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º VACANTES

C1

Escala	Administración	especial.	
Subescala	Servicios	Especiales.	
Clase	Policía	Local.	
Categoría	Agente.

Agente	de	Policía	Local 3

C1

Escala	Administración	especial.	
Subescala	servicios	especiales.	
Clase	subinspector	de	Policía	Local.	
Denominación	Subinspector	de	Policía	Local

Subinspector	de	Policía	Local 1

Plazas de funcionarios de carrera, para acceso libre, mediante el 
sistema de oposición: 

GRUPO/SUBGRUPO 
según art. 76 RDL 

5/2015
CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º VACANTES

A2
Escala	Administración	especial.	Subescala	Técnica.	
Clase	Técnico	Medio.	Denominación:	Arquitecto	
Técnico.

Arquitecto	Técnico 1

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	cumplimiento	del	
artículo	91	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen	Local,	el	artículo	70	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	
del	Empleado	Público,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	
octubre.

Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	
interponer	alternativamente	o	recurso	de	reposición	potestativo	ante	el	Alcalde,	
en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	
presente	anuncio,	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	
de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas,	o	recurso	contencioso-administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia	que	por	turno	de	reparto	corresponda,	en	el	plazo	de	
dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	
notificación,	de	conformidad	con	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	Si	se	optara	por	interponer	
el	recurso	de	reposición	potestativo	no	podrá	interponer	recurso	contencioso-
administrativo	hasta	que	aquel	sea	resuelto	expresamente	o	se	haya	producido	
su	desestimación	por	silencio.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	que	pueda	interponer	Vd.	
cualquier	otro	recurso	que	pudiera	estimar	más	conveniente	a	su	derecho.	

En	Ricote,	a	22	de	agosto	de	2022.—El	Alcalde-Presidente,	Rubén	Carrasco	
Miñano.
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